
 

 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Exp. Rad. No 110010800000820183401101 

Clase: Verbal      

Demandante: Superoriente S.A.  

Demandados: Banco Davivienda S.A       

Providencia: Sentencia de segunda instancia 
  

   
I. OBJETO DE DECISIÓN 

 

Se resuelve el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial de la parte demandante contra la sentencia proferida el 20 de 

febrero de 2019 por parte de la Delegatura para Asuntos 

Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia, en 

uso de la facultad conferida por el numeral 5° del artículo 373 del 

Código General del Proceso 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. Superoriente S.A., actuando por conducto de apoderado judicial, 

presentó acción de protección al consumidor financiero contra Davivienda 

S.A. pretendiendo en sede judicial: (i) ordenar a Davivienda reintegrar la 

suma de $42’089.040,82, monto restante de la totalidad del fraude 

financiero, (ii) condenar a la entidad financiera al pago de la indexación 

del valor objeto de fraude al día en que se efectúe el mismo, estimado en 

$5’149.931,68 y, (iii) condenar en costas al banco por el monto de cinco 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, más un 10% del monto 

reconocido en la sentencia.  
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2. Sirvieron como edificación fáctica de las anteriores pretensiones, los 

hechos que a continuación se sintetizan:  

 

- La sociedad demandante fue víctima de fraude bancario en la cuenta 

corriente N° 0560394069999776, a través del portal empresarial 

dispuesto por la entidad financiera demandada para transacciones en 

línea. 

 

- El 12 de noviembre de 2015 se realizaron once transacciones 

monetarias desde la referida cuenta bancaria, con destino a terceros, 

sin ser ninguna de ellas autorizada por la empresa, las cuales sumaron 

en conjunto $104’163.000.oo. 

 

- Frente a lo anterior, se acudió al banco demandado para alertarlo de 

dicha situación y se radicaron varios derechos de petición. La primera 

petición se presentó el mismo día del fraude mediante la línea telefónica 

de servicio al cliente. 

 

- La entidad financiera calificó como desfavorable la solicitud de 

reintegro de los dineros, sustentando su negativa en el análisis interno 

del banco, en el cual, dijo, se indicó que para las transacciones 

fraudulentas se utilizó la IP que el cliente habitualmente utiliza y que son 

de uso exclusivo de él. El referido informe técnico del banco y los 

soportes del mismo, no se anexaron con la contestación. 

 

- El Banco informó que: (i) logró recuperar la suma de $19’985.681,72 

de las cuentas denominadas pago a proveedores a las que se realizaron 

las transferencias, (ii) realizó un ajuste a la cuenta de la empresa, por 

ese valor, el 26 de noviembre de 2015 a título de nota crédito y, (iii) 

decidió reintegrar la mitad del valor no recuperado, esto es, 

$42’089.109,14 como deferencia comercial, advirtiendo que no existió 

responsabilidad alguna por parte de la entidad.  
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- El 13 de noviembre de 2015, Superoriente S.A. presentó nuevamente 

derecho de petición, bajo el radicado Nº1-455603795, así como 

denuncia ante la Fiscalía General de la Nación por el delito de hurto, de 

la cual se desconoce su estado actual.  

 

- El 18 de noviembre del mismo año, la compañía amplió el citado 

derecho de petición, sin embargo, no fue resuelto por el banco dentro 

del término legal, incluso al momento de instaurar la demanda no se 

conocía respuesta.  

 

- El 29 de diciembre subsiguiente, se radicó el tercer derecho de petición  

Nº 1-693631936, con copia a la Superintendencia Financiera de 

Colombia; el cual se contestó el 20 de enero de 2016, pero su contenido 

carece de sustento técnico y jurídico, aunado a que en la respuesta 

indicó adjuntar copias que apoyan su dicho, sin embargo, dichas 

documentales no se allegaron con la respuesta, restando validez a lo 

señalado por el banco.  

 

- El 02 de diciembre de 2017, la empresa radicó ante la entidad 

financiera demandada reclamación directa por los retiros fraudulentos 

de la cuenta corriente.  

 

- Davivienda omitió generar y administrar el perfil bancario de la 

empresa, así como la atención inmediata de alerta de fraude bancario, 

lo cual impone al banco la activación del protocolo que trae implícita la 

revisión del equipo impactado mediante análisis forense, estudio que 

nunca se hizo.  

 

- La entidad financiera no ha reconocido como inscripciones 

fraudulentas las cuentas bancarias referidas en las peticiones ante ella 

radicadas, y a través de los cuales se demostró que existían 

inscripciones con nombres suplantados.  
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- La negativa del Banco Davivienda en reintegrar los dineros solicitados, 

nunca ha sido sustentada en demostrar que el cliente haya sido quien 

realizó las operaciones y mucho menos que hubiese incurrido en una 

omisión o conducta imprudente que posibilitara las transacciones 

fraudulentas. 

 

- El extremo pasivo no identificó la fecha, hora y mecanismo con el cual 

se modificó el monto máximo transaccional diario, quién realizó dicha 

variación, certificado de dirección IP o número telefónico con grabación 

de audio. 

 

III. ACTUACIÓN PROCESAL  

 

1. La demanda se admitió el 20 de abril de 2018 por parte de la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

2. Davivienda S.A. contestó la demanda y propuso las excepciones que 

tituló: “prescripción extintiva”, “responsabilidad o culpa exclusiva del 

demandante en su calidad de consumidor financiero”, “Davivienda actuó 

de manera diligente”, “transacciones objeto del litigio hacen parte del 

comportamiento transaccional habitual del demandante”, “inexistencia de 

responsabilidad legal o contractual de la demandada”, “inaplicabilidad e 

inexistencia de la configuración del silencio administrativo positivo frente 

a la reclamación directa presentada por el demandante en el mes de 

diciembre del año 2017” y la “genérica”.  

 

Los citados medios exceptivos se sustentaron, básicamente, en que (i) la 

acción no se interpuso dentro del término de un año al que se refiere la 

Ley 1480 de 2011; (ii) puso a disposición del demandante las medidas de 

seguridad que debía adoptar una vez hiciera uso de los canales virtuales, 

sin embargo, el cliente no contaba con la seguridad informática efectiva 

[antivirus, firewall, y/o programas de seguridad] que le permitiera realizar 
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transacciones seguras a través de ese medio; (iii) la dirección de 

seguridad corporativa del banco notificó al extremo activo una transacción 

sospechosa relacionada con un intento de retiro, frente a la cual 

Davivienda retuvo los dineros de la cuenta receptora y los recuperó a 

favor de la cuenta de la parte actora; y (iv) las operaciones nunca 

presentaron estatus de error, para éstas se utilizó la IP usual del 

demandante N° 190.248.148.106. 

 

3. El 20 de febrero de 2019, la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales 

de la Superintendencia Financiera de Colombia profirió la sentencia, 

declaró no probada la excepción “prescripción extintiva” y, probadas, las 

excepciones de “transacciones objeto del litigio hacen parte del 

comportamiento transaccional habitual del demandante”, “inexistencia de 

responsabilidad legal o contractual de la demandada” e “inaplicabilidad e 

inexistencia de la configuración del silencio administrativo positivo frente 

a la reclamación directa presentada por el demandante en el mes de 

diciembre de 2017”, denegó las pretensiones de la demanda y condenó 

en costas a la parte demandante.  

 

4. Inconforme con la decisión, la apoderada judicial de la accionante 

interpuso recurso de apelación, en virtud del cual, una vez admitido, esta 

sede judicial citó a la audiencia de sustentación y fallo de que trata el 

artículo 327 del Código General del Proceso, verificada la cual, dispuso 

proferir la decisión de forma escrita, conforme a lo establecido en el inciso 

2° del numeral 5° del artículo 373 ibídem.  

 

IV. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Tras hacer referencia a la actividad bancaria, al contenido clausular del 

contrato de cuenta corriente y las obligaciones en cabeza del banco y 

del usuario financiero, la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de 

la Superintendencia Financiera de Colombia, de entrada advirtió que la 
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excepción de prescripción extintiva estaba llamada al fracaso, toda vez 

que la acción instaurada es netamente contractual y su competencia 

radica justamente en ello, aunado a que el artículo 58 de la Ley 1480 de 

2011 establece que en tratándose de dicho tipo de asuntos, la acción 

debe instaurarse dentro del año siguiente a la terminación de la relación 

contractual, y en el caso de marras el contrato aún sigue vigente.   

 

Posteriormente, hizo referencia a las pruebas practicadas en el proceso, 

específicamente, el interrogatorio de parte rendido por el representante 

legal de la parte actora y la declaración de la testigo Mónica Tabares, 

medios probatorios que, en su criterio, no permitieron desvincular a la 

empresa de la responsabilidad en las transacciones realizadas, pues, el 

primero fue inane para el asunto, mientras que lo manifestado por la 

testigo permitió establecer, primero, que sólo se utilizaba un token para 

las operaciones, segundo, que los demás token estaban a nombre de 

personas que ya no trabajaban en la empresa, tercero, que no se 

comunicó de inmediato con el banco para reportar los inconvenientes 

con el ingreso al portal virtual y, cuarto, sólo hasta que notó el faltante 

de dinero procedió a llamar a Davivienda para indagar sobre lo 

sucedido.  

 

Precisó que el banco tuvo pleno convencimiento de que quien realizaba 

las operaciones era el cliente, por cuanto estaban dentro del límite fijado 

para este tipo de transacciones y el ingreso al portal se realizó con los 

datos fijados para tal fin, razón por la cual no se generó ninguna alerta 

y, por ende, no se demostró que los movimientos aquí discutidos no 

estuvieran dentro del perfil transaccional del cliente. 

 

Concluyó que hubo una conducta omisiva del extremo activo al exponer 

la información que permitió el acceso a sus recursos y, con base en lo 

anterior, declaró probadas las excepciones ya referidas, esto es, 

“transacciones objeto del litigio hacen parte del comportamiento 
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transaccional habitual del demandante”, “inexistencia de 

responsabilidad legal o contractual de la demandada” e “inaplicabilidad 

e inexistencia de la configuración del silencio administrativo positivo 

frente a la reclamación directa presentada por el demandante en el mes 

de diciembre de 2017”, y condenó en costas a la demandante. 

 

V. REPAROS DE LA PARTE RECURRENTE  

 

La apoderada judicial de la empresa demandante sostuvo que el 

interrogatorio de parte que rindió el representante legal de la sociedad a 

la que representa, no se valoró en debida forma, toda vez que el 

interrogado no era representante legal de la compañía para la época de 

los hechos y, por ende, sus respuestas podrían ser difusas y confusas, 

aunado a que la Delegada nunca le indicó en las preguntas realizadas si 

se refería a la época actual del interrogatorio [2018] o a la fecha en que 

ocurrieron los hechos fraudulentos.  

 

De otro lado, de los documentos aportados con la contestación de la 

demanda, se colige que sí existieron fallas en el sistema del banco para 

el momento del fraude, además, en ninguna parte del contrato, 

reglamento del portal transaccional, instrucciones bancarias u otros 

medios verbales o escritos, se indicó cuál debía ser el actuar del cliente 

en un momento de generación de error en el portal, desconociendo que 

el usuario no es un experto en la operación de los canales.  

 

El banco demandado realizó afirmaciones ajenas a la realidad, por 

ejemplo, que la compañía era susceptible al riesgo informático cuando 

eso nunca se probó en el presente asunto, máxime si desde la 

reclamación directa y la demanda se cuestionó a la entidad financiera 

frente a las razones por las cuáles nunca ejecutó protocolo de atención al 

incidente, haciendo una prueba forense para conocer la situación técnica 

del hecho, pues el banco sólo se limitó a racionalizar el resultado obtenido 
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en el caso desde su visión y presumir que existió un “malware”, aunado a 

que no informó que los token debían ser devueltos, ni explicó el 

procedimiento para hacerlo.  

 

El log transaccional de las operaciones objeto de controversia, enfatizó,  

debe ser analizado por esta instancia, por cuanto no corresponde a los 

movimientos ordinarios de la empresa, aunado a que en dichas 

transacciones no se identificó el token mediante el cual tuvieron lugar y, 

además, la denominación de las mismas fue muy genérica.  

 

Finalmente, si bien existían tres token para las operaciones de la 

empresa, solo uno de ellos estaba habilitado para su realización, pues los 

demás estaban habilitados exclusivamente para hacer consultas; no 

existe un informe de auditoría interna elaborado por el extremo pasivo y 

no se realizó una visita al cliente a efectos de determinar si en sus 

elementos informáticos se presentó un ataque cibernético. 

 

VI. CONSIDERACIONES  

 

1. Presupuestos procesales. 

 

Parte esta instancia por admitir la presencia de los presupuestos 

procesales, pues, en efecto, la competencia para conocer del asunto, 

tanto en primera como en segunda instancia, no merece reparo alguno 

ante la materialización de todos y cada uno de los factores que la 

integran; la demanda reúne las exigencias formales y, de igual modo, la 

capacidad para ser parte, así como la procesal, se evidencian aquí sin 

objeción. No se avizora la presencia de alguna irregularidad que haga 

necesario retrotraer lo actuado. 
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2. La actividad bancaria y la asunción de riesgos.  

 

La actividad bancaria es de carácter profesional, habitual y lucrativa, por 

lo que su realización requiere de altos estándares de diligencia, 

seguridad, confiabilidad y control por parte de quien presta el servicio y, 

por tanto, el banco tiene la obligación de garantizar la seguridad de las 

transacciones que autoriza por cualquiera de los medios ofrecidos al 

público, entre ellos, a través de portal transaccional.  

 

Al ritmo que las tecnologías de la información han ampliado de manera 

significativa las posibilidades de comunicación y dinamizan las 

relaciones comerciales, el tratamiento automatizado de datos 

incrementa los riesgos de ocurrencia de hechos ilícitos que ocasionan 

daño a los haberes patrimoniales de los clientes de las entidades 

financieras. Y, en ese sentido, se ha dicho que la “difusión de la 

informática en todos los ámbitos de la vida social ha determinado que 

se le utilice como instrumento para la comisión de actividades que 

lesionan intereses jurídicos y entrañan el consiguiente peligro social”. 

Así lo indicó la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil, 

agregando, entre otras, que,   

 

“La circunstancia de que internet sea una red abierta y pública, hace que 
esté caracterizada por una inherente inseguridad, pues eventualmente 
cualquier transferencia de datos puede ser monitoreada por terceros, lo 
que incrementa la potencialidad de pérdidas y defraudaciones, cuyos 
patrones de operación, por lo menos en lo que atañe a la banca 
electrónica, cambian constantemente y se manifiestan a través de la 
alteración de registros encaminada a la apropiación de fondos; la 
suplantación de la identidad de los usuarios, y la simulación de 
operaciones, compras y préstamos.  
 
Sin embargo, no es posible ignorar que se trata de riesgos que son 
propios de la actividad asumida por las entidades y corporaciones que 
participan en el e-commerce, entre ellas los Bancos, de la cual obtienen 
grandes beneficios económicos, pues son estos los que para disminuir 
costos y obtener mejores rendimientos, han puesto al servicio de sus 
clientes los recursos informáticos y los sistemas de comunicaciones a 
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través de la red, en una estrategia de ampliación de la oferta y cobertura 
de productos y servicios financieros”1. 
 

 

Por lo anterior, los riesgos de pérdida por transacciones electrónicas 

están en cabeza de la entidad financiera y, por consiguiente, deben 

asumir las consecuencias derivadas de la materialización de esos 

riesgos, y no los usuarios que han confiado en la seguridad que les 

ofrecen los establecimientos bancarios en la custodia de sus dineros, 

cuya obligación es apenas la de mantener en reserva sus claves de 

acceso al portal transaccional.  

 

Empero, el banco puede exonerarse de responsabilidad probando que 

el presunto fraude ocurrió por culpa del consumidor financiero, que con 

su actuar dio lugar al retiro o transferencia de dineros, toda vez que tiene 

el control de mecanismos que le permiten hacer seguimiento informático 

a las operaciones realizadas, por lo que la culpa incumbe demostrarla a 

quien la alegue, pues se presume la buena fe “aún la exenta de culpa” 

[Art. 835 C.Co.]2. 

 

De otro lado, a las entidades financieras les corresponde “observar las 

instrucciones que imparta la Superintendencia Financiera de Colombia 

en materia de seguridad y calidad en los distintos canales de 

distribución de servicios financieros” [artículo 3° Ley 1328 de 2009]. Al 

respecto, la Circular Básica Jurídica N° 007 de 1996 de la 

Superintendencia Bancaria -hoy Superintendencia Financiera-, 

contempla los requerimientos mínimos de seguridad y calidad para la 

realización de operaciones, dentro de los cuales se destaca la 

obligación de identificar los hábitos, patrones, prácticas y costumbres 

en el uso de los productos por parte del consumidor; insumo con el cual 

ha de elaborarse un perfil transaccional que permita la confirmación 

                                                           
1 Sentencia SC18614-2016 del 19 de diciembre, Rad. N° 05001-31-03-001-2008-00312-01 M.P. Ariel Salazar 

Ramírez 
2 Ibídem  



Exp. Rad. N° 110010800000820183401101 

11 
 

oportuna de las operaciones que no guarden correspondencia con sus 

rutinas [num. 3.1.13 ib.]. 

 

En ese sentido, se ha indicado que la seguridad es uno de los deberes 

significativos en la relación banco–cliente, pues la obligación de 

seguridad es  aquella en virtud de la cual una de las partes del contrato 

se compromete a devolver al otro contratante, ya sea en su persona o 

en sus bienes, sanos y salvos a la expiración del contrato, pudiendo ser 

asumida tal obligación en forma expresa por las partes, ser impuesta 

por la ley, o bien surgir tácitamente del contenido del contrato a través 

de su integración sobre la base del principio de buena fe.  

 

Por consiguiente, en eventos como el que nos convoca, no se admite la 

prueba de la diligencia del banco o el cumplimiento de los estándares 

de seguridad para exonerarse de su responsabilidad, pues para ello se 

requiere la prueba de que el fraude se produjo por culpa del 

cuentahabiente o de sus dependientes. 

   

3. Análisis del caso concreto 

 

De acuerdo con lo expuesto en el acápite que antecede y la situación 

fáctica puesta de presente en el sub examine, se hace necesario 

establecer si la entidad financiera demandada [Davivienda S.A.] logró 

acreditar que la sustracción del dinero de la cuenta corriente cuyo titular 

es la sociedad demandante [Superoriente S.A.], realizada a través de la 

modalidad de fraude electrónico, se produjo por culpa de 

cuentacorrientista y, por tanto, está exonerada de responsabilidad.   

 

Determinado lo anterior, se analizará si la decisión de la Delegada para 

Asuntos jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera, en el sentido 

de declarar probadas las excepciones de “transacciones objeto del litigio 

hacen parte del comportamiento transaccional habitual del demandante”, 
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“inexistencia de responsabilidad legal o contractual de la demandada” e 

“inaplicabilidad e inexistencia de la configuración del silencio 

administrativo positivo frente a la reclamación directa presentada por el 

demandante en el mes de diciembre de 2017”, fue acertada y, por ende, 

si hay lugar a su confirmación en sede de segunda instancia.  

 

3.1. Para efecto de lo anterior, se torna necesario hacer referencia a lo 

que se encuentra acreditado en el sub judice, con relevancia para decidir 

el asunto, así:  

 

3.1.1. La cuenta corriente N° 0560394069999776 es un producto 

financiero que pertenece a la sociedad demandante Superoriente S.A., la 

cual adquirió a través del Banco Davivienda S.A. Las partes se 

encuentran vinculadas desde el año 2009. 

 

3.1.2. El banco suministró al usuario tres tokens: (i) 151804105 a nombre 

de Isabel Giraldo, (ii) 151804107 a nombre de Nancy Narváez y, (iii) 

151804106 a nombre de Mónica Tabares. 

 

3.1.3. De acuerdo con la parametrización de los citados tokens, aportada 

por el banco, el único token desde el cual se efectuaban pagos e 

inscripción de cuentas correspondía al de la señora Tabares, pues, los 

dos restantes, se empleaban para realizar consultas y obtener extractos. 

La devolución de los tokens no era necesaria ya que todos estaban 

operantes.  

 

3.1.4. El día 12 de noviembre de 2015, en la cuenta perteneciente a la 

compañía demandante se realizaron tres transacciones de tipo “pago a 

proveedores” por la suma de $104’163.900, discriminadas de la siguiente 

forma: 
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No. 
Proceso 

Nombre proceso Valor Fecha Hora Estado 

19562212 Pago prov sumins fac 
1403214 

$15’713.400 12/11/2015 14:02 Pagado  

19561889 Pago prove y nom $43.250.400 12/11/2015 13:41 Pagado  

19561800 Pago proveedores 
nov 

$45’500.100 12/11/2015 13:35  Pagado  

 

3.1.5. Los anteriores recursos fueron dispersados en once cuentas de 

ahorro del Banco Davivienda así: 

 

FECHA OFICINA HORA CUENTA 
DESTINO 

VALOR 

12/11/2015 Portal transaccional 
empresarial DAV 

13:51:41 550025700065557 $8’921.400 

12/11/2015 Portal transaccional 
empresarial DAV 

13:51:41 550027000068448 $9’141.400 

12/11/2015 Portal transaccional 
empresarial DAV 

13:51:41 550027100082109  $8’761.400 

12/11/2015 Portal transaccional 
empresarial DAV 

13:51:41 550026000719018  $9’251.400 

12/11/2015 Portal transaccional 
empresarial DAV 

13:51:41 550027600066404 $7’174.800 

12/11/2015 Portal transaccional 
empresarial DAV 

13:51:42 550027600066420  $8’661.600 

12/11/2015 Portal transaccional 
empresarial DAV 

13:51:42 550025700066233  $8’661.400 

12/11/2015 Portal transaccional 
empresarial DAV 

13:51:42 550027100082604 $8’761.400 

12/11/2015 Portal transaccional 
empresarial DAV 

13:51:42 570026670305916 $8’761.400 

12/11/2015 Portal transaccional 
empresarial DAV 

13:51:42 570027170063260 $10’354.300 

12/11/2015 Portal transaccional 
empresarial DAV 

14:18:41 550256500049372 $15’713.400 

 

3.1.6. Los productos financieros a los que fueron dispersados los dineros, 

corresponden a cuentas solicitadas entre el 16 de septiembre y el 11 de 

noviembre de 2015 en la ciudad de Barranquilla-Atlántico. 

 

3.1.7. Respecto de la cuenta destino Nº550256500049372, la Dirección 

de Seguridad Corporativa del Banco Davivienda S.A. recibió una llamada 

del Subdirector de la Oficina Loperena-Valledupar, informando sobre una 

transacción sospechosa relacionada con el intento de retiro de 

$13’650.000, pues, al momento de indagar a la titular de la cuenta sobre 
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el origen de los recursos, no dio una explicación satisfactoria. Se hizo 

llamado a la policía y se retuvo a la persona. Asimismo, se logró recuperar 

la suma de $13’710.638, debido a que las transacciones efectuadas se 

reversaron.  

 

3.1.8. Sobre las 3:30 pm del 12 de noviembre de 2015, la contadora de la 

compañía, Mónica Tabares, se comunicó con el call empresarial del 

banco demandado, informando el error y problemas registrados para 

ingresar al portal. Posteriormente, se bloqueó el token que tenía asignado 

así como los dos restantes.   

 

3.1.9. El banco reintegró a la sociedad Superoriente S.A. la suma de 

$19’985.681,72, por haber sido recuperados de una de las cuentas 

destinatarias, así como la suma de $42’089.109,04 como “deferencia 

comercial”, debido a la vinculación que la empresa mantiene con la 

entidad.  

 

3.1.10. El límite de la transacción por pago a proveedores autorizada para 

la contadora Mónica Tabares, ascendía a $150’000.000.oo para pago de 

libranzas, $50’000.000 para pago de servicios y $50’000.000 para pago 

de nóminas.  

 

3.1.11. Davivienda S.A. informó que el fraude del que fue víctima el cliente 

se denomina malware3, sin embargo, no realizó una visita técnica a la 

empresa a efectos de analizar el equipo utilizado para las operaciones de 

la compañía y constatar que dicha modalidad tuvo lugar. 

 

3.1.12. Superoriente S.A. usaba de manera frecuente el portal 

transaccional virtual del banco, específicamente para pagos a 

proveedores y transferencias a otras cuentas bancarias.  

                                                           
3 Se considera un tipo dañino de software si es destinado a acceder a un dispositivo sin el conocimiento del 

usuario, consiguiendo el control de los datos y/o la información de la víctima o realizando procesos sin la 

autorización del titular del sistema comprometido. 
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3.1.13. Según los extractos bancarios obrantes en el plenario, para los 

meses de junio a octubre de 2015, era habitual la realización de pagos a 

proveedores, hasta 4 transacciones por día. Se evidenció que en un solo 

día también podían efectuarse operaciones entre $44’960.009,oo y 

$48’813.649 máximo, así como distintas transferencias bancarias.  

 

3.1.14. En el informe preliminar del fraude objeto del proceso efectuado 

por la auditoría del banco, se efectuaron una serie de recomendaciones, 

entre ellas, implementar dentro del procedimiento del manejo para este 

tipo de fraudes, una visita al cliente afectado con el objeto de realizar un 

análisis forense de los equipos, y sugerir a los clientes que al momento 

de tener una dificultad para acceder al portal se comuniquen 

inmediatamente con el banco y descarguen el aplicativo “Trusteer 

rapport”. Resulta plausible colegir que previo al 12 de noviembre de 2015, 

no existía una directriz indicada al usuario financiero sobre qué hacer en 

caso de presentar problemas al acceder al portal. 

 

3.2. De lo anotado en precedencia emerge con claridad que la entidad 

bancaria demandada, de una parte, no acreditó que la sustracción de los 

dineros de la cuenta corriente de la sociedad demandante a través del 

portal virtual haya sido culpa del cliente y, de otra, que haya cumplido con 

sus obligaciones, específicamente, atender el perfil transaccional de la 

compañía, atendiendo la actividad profesional y especializada que ejerce. 

 

3.2.1. Lo primero que se observa en el sub judice es que, del perfil 

transaccional de la compañía en el uso de la cuenta corriente, así como 

el portal transaccional, se concluye que la entidad financiera demandada 

desconoció el hábito del cliente para el manejo del producto, situación que 

no fue advertida por la primera instancia.  

 

En efecto, el perfil transaccional del cuentacorrientista ponía de manifiesto 

que, aunque era normal que Superoriente efectuara varios pagos a 
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proveedores en un mismo día, pues, utilizaba frecuentemente el portal 

virtual, lo cierto es que: (i) dichas operaciones jamás superaron la suma 

de $49’000.000 diarios, (ii) siempre se denominaba detalladamente el 

proceso a realizar [pago a proveedores] con el nombre o razón social del 

destinatario, por ejemplo, Yari S.A.S., Colombina, Tropitodo, Nutresa o 

Fernando Sierra y, (iii) en la columna “nombre del destinatario” se 

señalaba el nombre o razón social del proveedor de acuerdo con el NIT 

de esa compañía o número de cédula de la persona. 

 

Sin embargo, para las operaciones fraudulentas denunciadas, se 

registraron en el nombre del proceso denominaciones que no 

correspondían a las habituales, esto es, “pago proveedores nov”, “pago 

prove y nom” y “pago prov sumins fact 1403214”, ajenas a las 

transacciones efectuadas con anterioridad, en las que, se itera, siempre 

se indicaba de forma completa y detallada el nombre del proceso y del 

destinatario, aunado a que el monto de las mismas superaba claramente 

las sumas que Superoriente efectuaba.  

 

El perfil transaccional, se ha dicho, es el resultado del análisis de 

experiencias, a cuya reiteración en el tiempo el ordenamiento quiso darle 

efectos propios, 

 

“Así, en línea de principio, el titular de un producto bancario no asume 
pérdidas por las operaciones que no ha realizado, incluso cuando 
culposamente ha facilitado a terceros las realicen, cuando las mismas 
se separen de sus costumbres transaccionales. Podría decirse, con 
recurso a la figura, que el perfil transaccional es a las operaciones 
bancarias lo que la huella dactilar es a cada individuo. Es aquel aspecto 
cuya singularidad permite establecer -por encima de la apariencia que se 
produce en los eventos en los que terceros superan o se hacen a los 
mecanismos tradicionales de autenticación (firma, clave personal, token)- 
la identidad de quien realiza una operación que prima facie podría 

imputarse al cliente”4 [destaca el despacho] 
  

                                                           
4 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sentencia del 27 de octubre de 2016. Expediente: 

11001319900120150020601 
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La Circular Básica Jurídica Nº 007 de 1996 de la entonces 

Superintendencia Bancaria -hoy Superintendencia Financiera-, establece 

los requerimientos mínimos de seguridad y calidad para la realización de 

operaciones, dentro de los cuales se destaca la obligación de identificar 

los hábitos, patrones, prácticas y costumbres en el uso de los productos 

por parte del consumidor; insumo con el cual, como ya se indicó, ha de 

elaborarse un perfil transaccional que permita la confirmación oportuna 

de las operaciones que no guarden correspondencia con sus rutinas. 

 

Así la cosas, si la entidad bancaria hubiese tenido en cuenta que la 

costumbre del cliente en el manejo de su cuenta corriente no era efectuar 

pago a proveedores mayores a $49’000.000, y que siempre se 

especificaban las operaciones a realizar, así como al destinatario de los 

dineros, habría efectuado la confirmación con el cliente, con lo cual, 

seguramente las operaciones que éste desconoce haber efectuado, no 

hubieran tenido lugar. 

 

Resulta claro, entonces, que por no haber tenido en cuenta el perfil 

transaccional del cliente para el manejo de su producto financiero, se 

permitió que terceros accedieran al servicio virtual y, por este medio, 

sustrajeran de la cuenta corriente los dineros a espaldas de su titular. 

Adicional a lo anterior, está el también relevante hecho de que las cuentas 

hacia donde se direccionaron los dineros, habían sido recientemente 

aperturadas.  

 

En ese sentido, se destaca, fue desacertada la decisión de la Delegatura 

para Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera, cuando 

encontró probada las excepciones “transacciones objeto del litigio hacen 

parte del comportamiento transaccional habitual del demandante”, e 

“inexistencia de responsabilidad legal o contractual de la demandada”, 

bajo el argumento que no fue posible generar una alerta por parte del 

banco porque las operaciones estaban dentro del límite fijado y el ingreso 
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al portal se realizó con los datos correspondientes, omitiendo que los 

movimientos de pago a proveedores siempre se detallaban de forma 

explícita y no superaban los $49’000.000,oo. 

 

En ese orden de ideas, si se hubiese prestado atención al perfil 

transaccional del usuario financiero desde la apertura de la cuenta y el 

ingreso al portal virtual, se habría advertido que las operaciones 

realizadas el 12 de noviembre de 2015, no hacían parte de la costumbre 

transaccional del cliente y, por consiguiente, debieron ser validadas o 

confirmadas con éste, lo cual, se itera, no aconteció.  

 

En conclusión, contrario a lo que concluyó la Delegada de la 

Superintendencia Financiera, Davivienda S.A. incumplió con la obligación 

de custodiar las sumas de dinero que le fueron extraídas de la cuenta 

corriente a la sociedad demandante a través del portal transaccional, y de 

brindar la seguridad de que el dinero que le fue confiado en custodia, 

estaba realmente protegido, razón por la cual se impidió que el usuario 

tuviera a su disposición en el momento requerido los recursos 

económicos de su producto financiero, los que fueron dispersados en 

operaciones electrónicas. 

 

3.2.2. Aunado a lo anterior, no se probó la culpa de la empresa 

demandante, pues, si bien se aludió a que los computadores de la 

compañía eran susceptibles de riesgo informático, ello nunca se acreditó, 

no se realizó una visita técnica a los equipos para establecer sus 

condiciones y qué modalidad se utilizó para realizar el fraude financiero.  

Davivienda no demostró que el cliente haya sido quien realizó o autorizó 

las transacciones, o quien, con su actuar imprudente o negligente haya 

contribuido a la realización de las transacciones fraudulentas. 
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Resulta claro, entonces, que los riesgos no pueden ser trasladados al 

usuario, cuando la entidad financiera no cumplió con la carga probatoria 

que le era exigible, y la buena fe se presume.  

   

3.2.3. De cuanto se ha expuesto, se colige que las conclusiones a las que 

llegó la Superintendencia Financiera a través de su Delegada en el sub 

examine, fueron desacertadas y, en tal virtud, las excepciones de mérito 

que declaró probadas, esto es, “transacciones objeto del litigio hacen 

parte del comportamiento transaccional habitual del demandante”, e 

“inexistencia de responsabilidad legal o contractual de la demandada”, 

estaban llamadas al fracaso, como lo fue la alegada prescripción extintiva.  

 

3.3. Toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del 

Código General del Proceso, cuando el superior considera infundada la 

excepción que encontró probada el a quo, resolverá sobre las otras, a ello 

se procede a continuación. 

 

3.3.1. “inaplicabilidad e inexistencia de la configuración del silencio 

administrativo positivo frente a la reclamación directa presentada por el 

demandante en el mes de diciembre del año 2017”, sustentada en que la 

presunta omisión del banco en dar respuesta a la reclamación directa 

presentada por el cliente, no puede entenderse como una aceptación de 

la misma en todas sus partes.  

 

La Delegatura declaró probado dicho medio exceptivo, por cuanto la 

figura jurídica mencionada solo se predica de relaciones entre los 

particulares y la administración, argumento que esta instancia judicial 

comparte y, en consecuencia, no se realizará mayor pronunciamiento 

sobre el asunto.  

 

3.3.2. “Responsabilidad o culpa exclusiva del demandante en su calidad 

de consumidor financiero” y “Davivienda actuó de manera diligente”, las 
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cuales se sustentaron, en síntesis, en que el cliente intentó en varias 

ocasiones ingresar al portal virtual pero no tuvo éxito, situación que 

facilitó el fraude electrónico bajo la modalidad de “malware”; además, el 

banco puso a su disposición las medidas de seguridad que debía 

adoptar una vez hiciera uso de los canales virtuales, sin embargo, el 

usuario no contaba con la seguridad informática efectiva que le 

permitiera realizar transacciones seguras. 

 

Aunado a lo anterior, afirmó, ha adoptado no solo mecanismos de 

protección tradicionales sino adicionales que resulten más adecuados 

para minimizar la ocurrencia de situaciones que afecten el normal 

desarrollo de las operaciones, razón por la cual el cliente debe asumir 

la responsabilidad.  

 

De entrada se advierte que, si bien es cierto la primera instancia no 

declaró de manera expresa probada tal excepción, bajo el argumento 

que al encontrar acreditada la de “inexistencia de responsabilida legal o 

contractual de la demandada”, se encontraba relevada de estudiar las 

demás,  también lo es que dentro de su decisión se refirió a la culpa de 

la empresa en la sustracción fraudulenta de los dineros de su cuenta 

corriente, atribuible ésta, en síntesis, a la falta de custodia en los tokens 

y al no reporte inmediato del error reflejado al momento de ingresar al 

portal empresarial.  

 

Como ya se indicó, en el plenario no se probó por parte de la entidad 

financiera que los equipos utilizados por Superoriente y, 

específicamente, el empleado por la contadora de la compañía, Mónica 

Johana Tabares Zuluaga, hubiese sido atacado por un software 

malicioso o “malware”, toda vez que no se realizó una visita técnica a 

las instalaciones de la empresa con el fin de establecer lo anterior. En 

tal sentido le asiste razón a la parte recurrente cuando afirma que frente 

al fraude bancario, la entidad financiera no revisó el equipo impactado 
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mediante un análisis forense para determinar si allí se presentó, por 

ejemplo, “un ataque cibernético”.  

 

Sumado a ello, la entidad financiera demandada no ilustró a la parte 

actora sobre el procedimiento que debía adelantar ante la imposibilidad 

de ingresar al portal transaccional, como bajo la gravedad del juramento 

lo afirmó la encargada de los pagos y del manejo del token asignado 

para tales efectos, Mónica Tabares, quien informó que sólo recibió 

capacitación sobre cómo ingresar al portal y pagar a proveedores, por 

parte de la empleada del Banco Paola Gaviria, pero no sobre el uso de 

herramientas de seguridad; afirmación ésta que no fue desvirtuada por 

la entidad.  

 

Y, en cuanto a la razón por la cual no se comunicó inmediatamente con 

la entidad cuando apareció en su computador “error y página en 

mantenimiento”, precisó que ello obedeció a que pudo ingresar a las 

plataformas de otros bancos, y cuando se dio cuenta de los movimientos 

y sobregiro en rojo, en el acto se comunicó con Davivienda; es decir, 

ese mismo día puso en conocimiento del Banco lo acontecido, gracias 

a lo cual éste adoptó de manera inmediata las medidas de rigor [bloqueo  

de cuenta e inhabilitación de los tokens]. 

 

Reglas de la experiencia enseñan que, frente a un reporte como el que 

apareció en el computador, es entendible que el usuario intente 

nuevamente ingresar, sin que ello pueda tomarse como una conducta 

negligente o inadecuada, máxime cuando en el caso concreto no se 

probó que se hubiese instruido al mismo sobre cómo actuar cuando se 

presenta un evento como el que aquí se registró. Obsérvese cómo en 

el informe que el mismo Banco aportó, se recomendó a la entidad 

ilustrar a los usuarios financieros sobre el particular.  
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Ya se consignó dentro de esta providencia, de una parte, que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° Ley 1328 de 2009, a las 

entidades financieras les corresponde observar las instrucciones que 

imparta la Superintendencia Financiera en materia de seguridad y 

calidad en los distintos canales de distribución de servicios financieros 

y, de otra, que en tratándose de fraudes cibernéticos o informáticos, no 

basta la demostración de la diligencia o cumplimiento de estándares de 

seguridad por parte del banco para exonerarse de responsabilidad, se 

requiere que se pruebe que el fraude se produjo por culpa del 

cuentahabiente o de sus dependientes, lo cual brilla por su ausenica en 

el sub judice. 

 

Se ha insistido por la jurisprudencia y la doctrina que la seguridad es 

uno de los deberes significativos en la relación banco–cliente y, 

concretamente, cuando se trata de un servicio bancario a través de un 

portal de internet, las medidas de precaución deben ser de alto nivel, de 

tal suerte que se puedan garantizar las transacciones electrónicas con 

plena seguridad, siendo necesario para ello, emplear los instrumentos 

o mecanismos electrónicos adecuados, y así evitar la defraudación por 

medios virtuales o minimizar su ocurrencia [autenticación de los 

usuarios, la trazabilidad de las transacciones, el sistema de alertas por 

movimientos sospechosos o ajenos al perfil transaccional del cliente y 

el bloqueo de cuentas destinatarias en transferencias irregulares, de ser 

el caso, entre otras].     

 

En ese sentido, la Corte Suprema de Justicia ha señalado que, cuando 

las defraudaciones a través de transacciones electrónicas ocurren, los 

bancos deben asumir las consecuencias derivadas de la materialización 

de esos riesgos. Concretamente dijo la citada Corporación que: 

 

“Siendo la bancaria y la de intermediación financiera, actividades en las 
que -como atrás se dijo- existe un interés público y son realizadas por 
expertos que asumen un deber de custodia de dineros ajenos, siéndole 



Exp. Rad. N° 110010800000820183401101 

23 
 

exigibles, según lo previsto por el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero (Decreto 663 de 1993) y las Circulares Básica Contable y 
Financiera (100 de 1995) y Básica Jurídica (007 de 1996) unos altos y 
especiales cargas o cumplimiento de estándares de seguridad , 
diligencia, implementación de mecanismos de control y verificación de 
las transacciones e incluso de seguridad de la confiabilidad de la 
información y preservación de la confiabilidad, es natural que la 
asunción de tales riesgos no les corresponda a los clientes que han 
encomendado el cuidado de parte de su patrimonio a tales 
profesionales, de ahí que sea[n] ellos quienes deban asumir las 
consecuencias derivadas de la materialización de esos riesgos. 
[Subrayas fuera del texto original]  
 
En ese orden de ideas, «a la hora de apreciar la conducta de uno de 
tales establecimientos -ha dicho la Corte- es necesario tener presente 
que se trata de un comerciante experto en la intermediación financiera, 
como que es su oficio, que maneja recursos ajenos con fines lucrativos 
y en el que se encuentra depositada la confianza colectiva» (CSJ SC-
076, 3 Ago. 2004, Rad. 7447) y por tales razones se le exige «obrar de 
manera cuidadosa, diligente y oportuna en ejercicio de sus 
conocimientos profesionales y especializados en materia bancaria» 
para impedir que sean quebrantados los derechos patrimoniales de 
titulares de las cuentas de ahorro y corrientes de cuya apertura y 
manejo se encarga (CSJ SC, 3 Feb. 2009, Rad. 2003-00282-01) .  

 

En ese orden de ideas, si en el sub examine Davivienda S.A. (i) no tuvo 

en cuenta el perfil transaccional de la empresa Superoriente desde la 

apertura de la cuenta y el uso del portal virtual, (ii) no confirmó las 

operaciones que no hacían parte de su costumbre operacional, (iii) no 

informó al cliente el procedimiento a seguir en caso de registrar un error 

al momento de ingresar al portal y, (iv) no realizó la visita técnica a la 

sede de la compañía para revisar los computadores utilizados para 

realizar las transacciones, cómo puede afirmarse, válidamente, que 

tomó todas las medidas de seguridad para el correcto funcionamiento 

de los mecanismos de autenticación y cumplió con las obligaciones 

contractuales inherentes a la profesión que ejerce, y en la que “se 

encuentra depositada la confianza colectiva”? 

 

De lo anotado se concluye que Davivienda S.A., como ya se anunció, 

incumplió con la obligación contractual de custodiar las sumas de dinero 

que Superoriente S.A. depositó en sus arcas, las cuales le fueron 
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extraídas de su cuenta corriente a través del portal virtual, así como de 

brindar la seguridad en torno a que el dinero que le fue confiado estaba 

realmente protegido, razón por la cual se impidió que el usuario tuviera 

a su disposición los recursos económicos cuando los requirió.  

 

3.3.3. La excepción “genérica”, con relación a dicha exceptiva baste 

decir que en el caso que nos ocupa, no se encontró probada ninguna 

excepción que oficiosamente pudiera ser declarada.   

 

3.4. Así las cosas, y ante la improsperidad de los medios de defensa 

planteados por Davivienda S.A., se impone revocar la sentencia emitida 

por la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia 

Financiera y, en tal virtud, analizar la procedencia de las condenas 

impetradas por la parte actora, como a continuación se procede. 

 

3.5. Tal y como se indicó en el acápite de antecedentes, la sociedad 

demandante pretende se condene a Davivienda S.A. a reintegrar la 

suma de $42’089.040,82 debidamente indexada hasta el momento en 

que se efectúe su pago, así como al pago de cinco salarios mínimos 

legales mensuales vigentes por concepto de costas procesales, más un 

10% del monto reconocido en la sentencia. 

 

3.5.1. Tomando en consideración que dentro del plenario quedó 

debidamente acreditada la sustracción de la suma de $104’063.000,oo 

de la cuenta corriente del demandante a través de las operaciones 

realizadas en el portal virtual el 12 de noviembre de 2015, así como el 

reintegro por parte del Banco de $19.985.681,72 que fueron 

recuperados, y $42.089.109,84 a titulo de “deferencia comercial”, 

restando el saldo pendiente de ser reintegrado, esto es, $42’089.040,82, 

se accederá a lo peticionado, pues, evidente emerge el detrimento 

patrimonial que se ocasionó a quien confió en la seguridad que el Banco 

le prestaría a los dineros que puso bajo su custodia. 
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Por consiguiente, resulta apenas lógico que la entidad reintegre al 

cliente la referida cantidad en la forma que fue solicitada, es decir, 

indexada, desde la citada calenda hasta cuando se verifique su pago 

total, como una forma de resarcir la pérdida del poder adquisitivo de la 

cantidad que fue objeto de fraude.  

 

Lo anterior, en aplicación a los principios de equidad y reparación 

integral5, y en atención a la pérdida del poder adquisitivo de la moneda, 

pues, “tal reajuste no puede ser considerado simplemente restitutorio o 

reparador, sino como un factor compensatorio, con el que se mantiene 

el poder adquisitivo de la moneda, cuando por el transcurso del tiempo, 

ésta se devalúa”6. Sobre el tema la Corte suprema de Justicia había 

dicho, con antelación, que  

 
“Varias veces se ha señalado por esta Corporación que en asuntos de 
responsabilidad civil, la indemnización de perjuicios que se reconozca 
al perjudicado, como corresponde, debe apuntar a resarcir a  éste, en 
su justa medida7 y proporción, el daño total que le ha sido causado, 
admitiéndose jurisprudencialmente que el correspondiente pago para 
que sea liberatorio, debe comprender la correspondiente corrección 
monetaria, pues no es justo, ni equitativo con el acreedor que se ponga 
sobre sus hombros el envilecimiento que sufra la moneda desde el 
momento en que se produjo el hecho dañoso hasta que se produzca la 
reparación del correspondiente perjuicio”. 
 

Así las cosas, para la indexación del dinero que debe reintegrar la 

entidad bancaria a la sociedad demandante, se aplicará la fórmula que 

para tales efectos utilizan tanto la Corte Suprema de Justicia como el 

Consejo de Estado:  

 

                IF 
Vp = Vh ---------- ; en donde:  
                 II  
 
Vp:  es el valor presente que desea obtenerse; 

                                                           
5 Como así lo ha reconocido la misma Corte Constitucional, entre otras, en las sentencias  C-114-99 y C-

487-00 
6 Corte Suprema de Justicia, Sala De Casación Civil, Sentencia SC 6185-2014, del 16 de mayo de 2014, Rad. 

Nº 08001-31-03-011-2008-00263-01 M.P. Ruth Marina Díaz Rueda 

 
7 CSJ SC, Sentencia del 29 de Junio de 2007, Rad. 1993-01518 
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Vh: es el valor histórico a indexar; 
 
IF: es el índice final, que se obtiene del índice del IPC al mes más reciente 
para indexar; 
 
II: es el índice inicial del IPC, desde el mes en que se va a indexar. 
 

3.5.2. En cuanto a la solicitud de condena en costas por valor de cinco 

salarios mínimos legales mensuales, aumentado en un 10% de la 

condena, no se accederá a la misma, pues, si lo pretendido es cobijar 

los gastos de honorarios en que incurrió la parte actora para adelantar 

la acción, debe tenerse en cuenta que ello constituye un gasto inherente 

al adelantamiento de la acción civil y se enmarcan en el concepto de 

condenas en costas procesales, como agencias en derecho, que le 

corresponde asumir a quien salga vencido en el proceso.  

 

4. Para concluir, se revocará parcialmente la sentencia proferida en 

audiencia el 20 de febrero de 2019 por parte de la Delegatura para 

Asuntos Jurisdiccionales- Grupo de Trabajo de Defensa del 

Consumidor, de la Superintendencia Financiera, respecto de haber 

declarado probadas las excepciones de “transacciones objeto del litigio 

hacen parte del comportamiento transaccional habitual del 

demandante”, “inexistencia de responsabilidad legal o contractual de la 

demandada”, denegó las pretensiones de la demanda y condenó en 

costas a la sociedad demandante.  

 

Por consiguiente, se declarara civil y contractualmente responsable a 

Banco Davivienda S.A. por el fraude electrónico que conllevó a la 

sustración de las suma de dinero de la cuenta corriente de Superoriente 

S.A. y, en consecuencia, se condenará a restitutir la suma de 

$42’089.040,82, indexada desde la fecha en que se efectuaron las 

transacciones, hasta cuando se verifique su pago total, el cual, se 

advierte deberá efectuarse dentro de los cinco días siguientes contados 
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a partir de la ejecutoria de esta providencia, so pena del pago de 

intereses moratorios. 

Finalmente, se condenará en costas de primera y segunda instancia a 

la entidad bancaria. Las primeras serán fijadas por la primera instancia, 

y liquidadas de manera concentrada con las agencias en derecho que 

aquí se señalarán, conforme lo prevé el artículo 366 del Código General 

del Proceso.  

 

V. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D. C., administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR los numerales 2º, 3º y 4º de la sentencia 

proferida en audiencia el 20 de febrero de 2019 por parte de la 

Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales- Grupo de Trabajo de 

Defensa del Consumidor de la Superintendencia Financiera, dentro de 

la acción promovida por Superoriente S.A., contra Banco Davivienda 

S.A., conforme a las razones consignadas en esta providencia.  

 

SEGUNDO: DECLARAR imprósperas las excepciones de mérito 

tituladas “responsabilidad o culpa exclusiva del demandante en su 

calidad de consumidor financiero”, “Davivienda actuó de manera 

diligente”, “transacciones objeto del litigio hacen parte del 

comportamiento transaccional habitual del demandante”, “inexistencia 

de responsabilidad legal o contractual de la demanda”, y genérica” 

propuestas por la entidad financiera demandada dentro del asunto de la 

referencia.    
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TERCERO: DECLARAR que Banco Davivienda S.A. incumplió el 

contrato de depósito en cuenta corriente Nº 0560394069999776 

suscrito con la demandante Superoriente S.A. y, por tanto, es civil y 

contractualmente responsable por el fraude electrónico que generó la 

sustracción de las sumas de dinero de la precitada cuenta el 12 de 

noviembre de 2015.  

 

CUARTO: CONDENAR, en consecuencia, a Banco Davivienda S.A., a 

reintegrar a Superoriente S.A., la cantidad de CUARENTA Y DOS 

MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL CUARENTA PESOS CON OCHENTA Y DOS 

CENTAVOS [$42’089.040,82] extraídos de la cuenta, debidamente 

indexada desde el 12 de noviembre de 2015 y hasta cuando se verifique 

su pago total, suma que deberá ser indexada en la forma dispuesta en 

el numeral 3.5.1. de la presente sentencia, esto es, aplicando la fórmula 

allí indicada. 

 

PARÁGRAFO: ADVERTIR que el pago ordenado deberá efectuarse 

dentro de los cinco días siguientes contados a partir de la ejecutoria de 

esta providencia, so pena del pago de intereses moratorios a cargo de 

la entidad financiera. 

 

QUINTO: NEGAR la pretensión de la demanda en relación con la 

condena que, en salarios mínimo legales mensuales vigentes, 

aumentada en el porcentaje allí indicado, deprecó la parte demandante, 

por lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEXTO: CONDENAR en costas en primera y segunda instancia a 

Bancolombia S.A. a favor del demandante Superoriente S.A., las cuales 

deberán ser liquidadas en sede de primera instancia conforme al 

artículo 363 del Código General del Proceso, teniendo como agencias 

en derecho fijadas en esta instancia, la suma de $2.000.000,oo  
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SÉPTIMO: ORDENAR la devolución de estas diligencias a la 

Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales- Grupo de Trabajo de 

Defensa del Consumidor de la Superintendencia Financiera. Secretaría 

proceda de conformidad con lo aquí dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N°   085   hoy 28 de 

agosto de 2020. 
 
LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

Secretario 
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Buenas tardes Srs. Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá

Adjunto Poder y memorial con solicitud, para su trámite

A�e

GUSTAVO CASTANG SUAREZ

GS
gustavo castang suarez <gustavocastang@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Gustavo Adolfo Castang Suarez <gcastang@acueducto.com.co>

Poder 2016 762.pdf
758 KB
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Señores 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.        S.          D. 
 
   
Referencia:  Expropiación 2016 - 00762 
Demandante: Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P. 
Demandados:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE 

ANACLETO MARTINEZ RAMIREZ 
 

Asunto: Solicitud Entrega de Titulo a favor de EAAB ESP. 
 
 
GUSTAVO ADOLFO CASTANG SUAREZ, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado de la EAAB –ESP, acudo 
respetuosamente a su despacho, para solicitar muy cordialmente a su señoría el 
favor de ordenar la entrega de título judicial en el presente proceso, de igual manera 
informarme cual es el procedimiento para el mismo, ya que bajo la actual 
emergencia por el denominado Coronavirus, no tengo acceso al expediente; es 
importante precisar que allego junto a esta solicitud el poder para representar a la 
EAAB ESP en el asunto de la referencia. 
  
Email: gustavocastang@hotmail.com  
 
Del señor Juez, cordialmente 

 
GUSTAVO ADOLFO CASTANG SUAREZ  
C.C. 92.542.934 de Sincelejo 
T.P. 179.764. C.S.J. 
 
Anexo: Poder y Representación legal en (13) folios  
 
CE: PD, HUMEDAL LA VACA, 50S-40075105 

mailto:gustavocastang@hotmail.com


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120160076200 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se reconoce personería 

para actuar al abogado GUSTAVO ADOLFO CASTANG SUÁREZ, como 

representante judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 

del escrito remitido vía correo electrónico y en consonancia con los artículos 

74 y 77 del Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, respecto a la entrega del título judicial, el mismo estése a lo 

resuelto en auto de 24 de febrero de la presente anualidad.   

 

NOTIFÍQUESE, 

                                           

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N°085 hoy 28 DE AGOSTO DE 2020. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS   
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Restitución de BANCO FINANDINA contra C$SN CONSULTORES CORP SAS Rad. 2017-0689

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de josepatinoabogadosconsultores@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Jue 20/08/2020 12:53 PM

JOSE WILSON PATIÑO FORERO

Calle 94 No. 16-09 Of. 404

Pbx: (1) 6956524 - 7495673

Bogotá, Colombia

Este mensaje y todos sus anexos pueden contener información confidencial y/o privilegiada, y están protegidos por la reserva profesional.

This e-mail message and its attachments may contain confidential and/or privileged information.

Mailtrack Remitente notificado con 
Mailtrack 

PC
Patiño Abogados Consultores <josepatinoabogadosconsultores@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Desistimiento C&SN.pdf
1 MB

Responder Reenviar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120170068900 

 
En atención al informe secretarial que antecede, conforme a lo manifestado 

por el apoderado actor en el escrito remitido vía correo electrónico, quien 

tiene la facultad expresa de recibir y desistir1, y con sustento en el artículo 

314 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO que hiciere el extremo 

accionante de las pretensiones de la demanda, toda vez que el demandado 

realizó el pago de los cánones de arrendamiento en mora. 

 
SEGUNDO: TERMINAR, en consecuencia, el presente proceso verbal de 

restitución de tenencia instaurado por Banco Finandina S.A., contra CS&N 

Consultores Corp. S.A.S. 

 
TERCERO: DECRETAR la cancelación de la medida cautelar ordenada en 

auto de nueve de julio de 2018. Ofíciese a quien corresponda. 

 

CUARTO: DECRETAR el desglose a costa de la parte demandante, de los 

documentos base de la acción, en los términos del artículo 116 del Código 

General del Proceso, déjense las constancias de ley. 

 

QUINTO: SIN condena en costas por no aparecer causadas.  

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente y dejar las constancias correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            

                                      

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
1 Fl. 1 – Cd 1. 



  

2 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO 
 
 N°085 hoy 28 DE AGOSTO DE 2020. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS   
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Ref.: Exp. 11001310301120180048200 
Clase: Ejecutivo Singular.  
Demandantes: José David López Cruz. 
Demandados: Ana Josefa Garrido Moreno. 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la terminación del presente proceso, 

en cumplimiento a lo establecido en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. Mediante auto del 15 de mayo de la presente anualidad (notificado en el 

estado del siete de julio), y de conformidad con la normativa en cita, se 

requirió a la parte interesada para que, dentro del término legal de treinta 

(30) días, diera cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto del 

proveído calendado 19 de noviembre de 20191.  

 

2. Mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, 11518, 11519, 11521, 11527, 

11528, 11529, 11532, 11546, 11549, 11556 y 11567, expedidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se suspendieron los términos judiciales 

desde el 16 de marzo hasta el 31 de junio de la presente anualidad.  

 

3. Vencido el término aludido, el extremo interesado no ha cumplido con la 

carga impuesta, ni se interrumpió de forma alguna el precitado plazo. 

 

 

 

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota/47. 



III. CONSIDERACIONES 

  
1. El numeral 1° del artículo 317 del Ibídem, establece lo siguiente: “[1.] 

Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 

un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 

le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado.” 

 
A su turno, el inciso segundo de dicho numeral, señala que, “Vencido dicho 

término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas.”. [Énfasis no original]. 

 
2. Conforme a la norma transcrita, se procederá a decretar la terminación 

del proceso2, ordenado el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Asimismo, se ordenará la devolución de la demanda junto con 

sus respectivos anexos.  

 
IV. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo 

singular POR DESISTIMIENTO TÁCITO, en atención a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de los embargos y secuestros, en 

caso de haber sido decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento 

de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 

que lo haya comunicado. 

 
2 Literal d), numeral 2 del artículo 317 del C.G.P. 



 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como 

base para el presente proceso, a costa de la parte interesada, con la 

constancia de que el proceso se terminó por desistimiento tácito y en los 

términos señalados en el parágrafo 2° de la citada norma.  

  
CUARTO: NO CONDENAR en costas, por no aparecer causadas a favor 

del extremo demandado.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                      

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N°085 hoy 28 DE AGOSTO DE 2020. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS 11-2018-482   
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Ref.: Exp. 11001310301120180063200 
Clase: Ejecutivo Singular.  
Demandantes: Banco Davivienda S.A. 
Demandados: Edilberto Moreno Vanegas. 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la terminación del presente proceso, 

en cumplimiento a lo establecido en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. Mediante auto del 15 de mayo de la presente anualidad [notificado en el 

estado del siete de julio], y de conformidad con la normativa en cita, se 

requirió a la parte interesada para que, dentro del término legal de treinta 

(30) días, diera cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto del 

proveído calendado 26 de octubre de 20181.  

 

2. Mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, 11518, 11519, 11521, 11527, 

11528, 11529, 11532, 11546, 11549, 11556 y 11567, expedidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se suspendieron los términos judiciales 

desde el 16 de marzo hasta el 31 de junio de la presente anualidad.  

 

3. Vencido el término aludido, el extremo interesado no ha cumplido con la 

carga impuesta, ni se interrumpió de forma alguna el precitado plazo. 

 

 

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota/47. 



III. CONSIDERACIONES 

  
1. El numeral 1° del artículo 317 del Ibídem, establece lo siguiente: “[1.] 

Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 

un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 

le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado.” 

 
A su turno, el inciso segundo de dicho numeral, señala que, “Vencido dicho 

término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas.”. [Énfasis no original]. 

 
2. Conforme a la norma transcrita, se procederá a decretar la terminación 

del proceso2, ordenado el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Asimismo, se ordenará la devolución de la demanda junto con 

sus respectivos anexos.  

 
IV. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo 

singular POR DESISTIMIENTO TÁCITO, en atención a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de los embargos y secuestros, en 

caso de haber sido decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento 

de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 

que lo haya comunicado. 

 
2 Literal d), numeral 2 del artículo 317 del C.G.P. 



 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como 

base para el presente proceso, a costa de la parte interesada, con la 

constancia de que el proceso se terminó por desistimiento tácito y en los 

términos señalados en el parágrafo 2° de la citada norma.  

  
CUARTO: NO CONDENAR en costas, por no aparecer causadas a favor 

del extremo demandado.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                      

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N°085 hoy 28 DE AGOSTO DE 2020. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS 11-2018-00632   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120180063600 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a lo decidido en la 

audiencia celebrada el pasado 20 de enero, se reanuda el presente trámite 

procesal, por lo tanto, se requiere a las partes para que, en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta providencia, 

informen al Despacho sí se concertó alguna formula de arreglo que ponga fin 

al litigio o sí, por el contrario, se pretende continuar con el mismo.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante 

el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                      

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO 
 
 N°085 hoy 28 DE AGOSTO DE 2020. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS   

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Ref.: Exp. 11001310301120190006300 
Clase: Ejecutivo Singular.  
Demandantes: Sareind S.A.S. 
Demandados: Sac Estructuras Metálicas S.A.S. 

 
I. OBJETO DE DECISIÓN 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la terminación del presente proceso, 

en cumplimiento a lo establecido en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. Mediante auto del 15 de mayo de la presente anualidad (notificado en el 

estado del seis de julio), y de conformidad con la normativa en cita, se 

requirió a la parte interesada para que, dentro del término legal de treinta 

(30) días, diera cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto del 

proveído calendado primero de febrero de 20191.  

 

2. Mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, 11518, 11519, 11521, 11527, 

11528, 11529, 11532, 11546, 11549, 11556 y 11567, expedidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se suspendieron los términos judiciales 

desde el 16 de marzo hasta el 31 de junio de la presente anualidad.  

 

3. Vencido el término aludido, el extremo interesado no ha cumplido con la 

carga impuesta, ni se interrumpió de forma alguna el precitado plazo. 

 

 

 

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota/47. 



III. CONSIDERACIONES 

  
1. El numeral 1° del artículo 317 del Ibídem, establece lo siguiente: “[1.] 

Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 

un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 

le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado.” 

 
A su turno, el inciso segundo de dicho numeral, señala que, “Vencido dicho 

término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas.”. [Énfasis no original]. 

 
2. Conforme a la norma transcrita, se procederá a decretar la terminación 

del proceso2, ordenado el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Asimismo, se ordenará la devolución de la demanda junto con 

sus respectivos anexos.  

 
IV. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo 

singular POR DESISTIMIENTO TÁCITO, en atención a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de los embargos y secuestros, en 

caso de haber sido decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento 

de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 

que lo haya comunicado. 

 
2 Literal d), numeral 2 del artículo 317 del C.G.P. 



 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como 

base para el presente proceso, a costa de la parte interesada, con la 

constancia de que el proceso se terminó por desistimiento tácito y en los 

términos señalados en el parágrafo 2° de la citada norma.  

  
CUARTO: NO CONDENAR en costas, por no aparecer causadas a favor 

del extremo demandado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                      

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N°085 hoy 28 DE AGOSTO DE 2020. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS 11-2019-063   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Ref.: Exp. 11001310301120190025500 
Clase: Ejecutivo Singular.  
Demandantes: Ventas Nacionales S.A.S. 
Demandados: Luis Abdón Castellanos Suárez. 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la terminación del presente proceso, 

en cumplimiento a lo establecido en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. Mediante auto del 15 de mayo de la presente anualidad (notificado en el 

estado del seis de julio), y de conformidad con la normativa en cita, se 

requirió a la parte interesada para que, dentro del término legal de treinta 

(30) días, diera cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto del 

proveído calendado 14 de mayo de 20191.  

 

2. Mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, 11518, 11519, 11521, 11527, 

11528, 11529, 11532, 11546, 11549, 11556 y 11567, expedidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se suspendieron los términos judiciales 

desde el 16 de marzo hasta el 31 de junio de la presente anualidad.  

 

3. Vencido el término aludido, el extremo interesado no ha cumplido con la 

carga impuesta, ni se interrumpió de forma alguna el precitado plazo. 

 

 

 

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota/47. 



III. CONSIDERACIONES 

  
1. El numeral 1° del artículo 317 del Ibídem, establece lo siguiente: “[1.] 

Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 

un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 

le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado.” 

 
A su turno, el inciso segundo de dicho numeral, señala que, “Vencido dicho 

término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas.”. [Énfasis no original]. 

 
2. Conforme a la norma transcrita, se procederá a decretar la terminación 

del proceso2, ordenado el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Asimismo, se ordenará la devolución de la demanda junto con 

sus respectivos anexos.  

 
IV. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo 

singular POR DESISTIMIENTO TÁCITO, en atención a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de los embargos y secuestros, en 

caso de haber sido decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento 

de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 

que lo haya comunicado. 

 
2 Literal d), numeral 2 del artículo 317 del C.G.P. 



 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como 

base para el presente proceso, a costa de la parte interesada, con la 

constancia de que el proceso se terminó por desistimiento tácito y en los 

términos señalados en el parágrafo 2° de la citada norma.  

  
CUARTO: NO CONDENAR en costas, por no aparecer causadas a favor 

del extremo demandado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                      

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N°085 hoy 28 DE AGOSTO DE 2020. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS 11-2019-255   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Ref.: Exp. 11001310301120190026100 
Clase: Ejecutivo.  
Demandantes: Banco Finandina S.A. 
Demandados: Inversiones Orgánica S.A.S. 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la terminación del presente proceso, en 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. Mediante auto del 15 de mayo de la presente anualidad (notificado en el 

estado de tres de julio), y de conformidad con la normativa en cita, se requirió 

a la parte interesada para que, dentro del término legal de treinta (30) días, 

diera cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto del auto de 22 de 

mayo de 2019.  

 

2. Vencido con creces el término aludido, ésta no ha cumplido con la carga 

impuesta. 

III. CONSIDERACIONES 

  
1. El numeral 1° del artículo 317 del Ibídem, establece lo siguiente: “[1.] 

Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 

un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado.” 

 
A su turno, el inciso segundo de dicho numeral, señala que, “Vencido dicho 

término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 



la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas.”. [Énfasis no original]. 

 
2. Conforme a la norma transcrita, se procederá a decretar la terminación del 

proceso1, ordenado el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Asimismo, se ordenará el desglose y la devolución de la demanda junto con 

sus respectivos anexos.  

 
IV. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, en atención a lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de los embargos y secuestros, en 

caso de haber sido decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento 

de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 

que lo haya comunicado. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como 

base para el presente proceso, a costa de la parte interesada, con la 

constancia de que el proceso se terminó por desistimiento tácito y en los 

términos señalados en el parágrafo 2° de la citada norma.  

  
CUARTO: NO CONDENAR en costas, por no aparecer causadas a favor del 

extremo demandado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                      

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 
1 Literal d), numeral 2 del artículo 317 del C.G.P. 



 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO 
 
 N°085 hoy 28 DE AGOSTO DE 2020. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS 11-2019-261   

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Ref.: Exp. 11001310301120190031200 
Clase: Ejecutivo Singular.  
Demandantes: Viviana Parra Santos. 
Demandados: Wilmer Vega Linares. 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la terminación del presente proceso, 

en cumplimiento a lo establecido en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. Mediante auto del 15 de mayo de la presente anualidad (notificado en el 

estado del siete de julio), y de conformidad con la normativa en cita, se 

requirió a la parte interesada para que, dentro del término legal de treinta 

(30) días, diera cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto del 

proveído calendado 28 de mayo de 20191.  

 

2. Mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, 11518, 11519, 11521, 11527, 

11528, 11529, 11532, 11546, 11549, 11556 y 11567, expedidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se suspendieron los términos judiciales 

desde el 16 de marzo hasta el 31 de junio de la presente anualidad.  

 

3. Vencido el término aludido, el extremo interesado no ha cumplido con la 

carga impuesta, ni se interrumpió de forma alguna el precitado plazo. 

 

 

 

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota/47. 



III. CONSIDERACIONES 

  
1. El numeral 1° del artículo 317 del Ibídem, establece lo siguiente: “[1.] 

Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 

un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 

le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado.” 

 
A su turno, el inciso segundo de dicho numeral, señala que, “Vencido dicho 

término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas.”. [Énfasis no original]. 

 
2. Conforme a la norma transcrita, se procederá a decretar la terminación 

del proceso2, ordenado el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Asimismo, se ordenará la devolución de la demanda junto con 

sus respectivos anexos.  

 
IV. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo 

singular POR DESISTIMIENTO TÁCITO, en atención a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de los embargos y secuestros, en 

caso de haber sido decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento 

de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 

que lo haya comunicado. 

 
2 Literal d), numeral 2 del artículo 317 del C.G.P. 



 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como 

base para el presente proceso, a costa de la parte interesada, con la 

constancia de que el proceso se terminó por desistimiento tácito y en los 

términos señalados en el parágrafo 2° de la citada norma.  

  
CUARTO: NO CONDENAR en costas, por no aparecer causadas a favor 

del extremo demandado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                      

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N°085 hoy 28 DE AGOSTO DE 2020. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS 11-2019-312   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Ref.: Exp. 11001310301120190031900 
Clase: Ejecutivo Singular.  
Demandantes: Luis Arturo Tolosa. 
Demandados: Claudia Marcela Torrado Peñaranda. 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la terminación del presente proceso, 

en cumplimiento a lo establecido en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. Mediante auto del 15 de mayo de la presente anualidad (notificado en el 

estado del siete de julio), y de conformidad con la normativa en cita, se 

requirió a la parte interesada para que, dentro del término legal de treinta 

(30) días, diera cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto del 

proveído calendado 30 de mayo de 20191.  

 

2. Mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, 11518, 11519, 11521, 11527, 

11528, 11529, 11532, 11546, 11549, 11556 y 11567, expedidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se suspendieron los términos judiciales 

desde el 16 de marzo hasta el 31 de junio de la presente anualidad.  

 

3. Vencido el término aludido, el extremo interesado no ha cumplido con la 

carga impuesta, ni se interrumpió de forma alguna el precitado plazo. 

 

 

 

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota/47. 



III. CONSIDERACIONES 

  
1. El numeral 1° del artículo 317 del Ibídem, establece lo siguiente: “[1.] 

Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 

un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 

le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado.” 

 
A su turno, el inciso segundo de dicho numeral, señala que, “Vencido dicho 

término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas.”. [Énfasis no original]. 

 
2. Conforme a la norma transcrita, se procederá a decretar la terminación 

del proceso2, ordenado el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Asimismo, se ordenará la devolución de la demanda junto con 

sus respectivos anexos.  

IV. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo 

singular POR DESISTIMIENTO TÁCITO, en atención a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de los embargos y secuestros, en 

caso de haber sido decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento 

de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 

que lo haya comunicado. 

 

 
2 Literal d), numeral 2 del artículo 317 del C.G.P. 



TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como 

base para el presente proceso, a costa de la parte interesada, con la 

constancia de que el proceso se terminó por desistimiento tácito y en los 

términos señalados en el parágrafo 2° de la citada norma.  

  
CUARTO: NO CONDENAR en costas, por no aparecer causadas a favor 

del extremo demandado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                      

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N°085 hoy 28 DE AGOSTO DE 2020. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS 11-2019-319   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Ref.: Exp. 11001310301120190036800 
Clase: Especial Divisorio.  
Demandantes: Alba Luz Rogeles. 
Demandados: Stephanie Castiblanco Molina y otras. 

 
I. OBJETO DE DECISIÓN 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la terminación del presente proceso, en 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. Mediante auto del 11 de marzo de la presente anualidad y de conformidad con 

la normativa en cita, se requirió a la parte interesada para que, dentro del término 

legal de treinta (30) días, notificara en debida forma a la demandada Stephanie 

Castiblanco Molina.  

 

2. Vencido con creces el término aludido, ésta no ha cumplido con la carga 

impuesta. 

III. CONSIDERACIONES 

  
1. El numeral 1° del artículo 317 del Ibídem, establece lo siguiente: “[1.] Cuando 

para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 

el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.” 

 
A su turno, el inciso segundo de dicho numeral, señala que, “Vencido dicho término 

sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto 

de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 

y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas.”. 

[Énfasis no original]. 

 



2. Conforme a la norma transcrita, se procederá a decretar la terminación del 

proceso1, ordenado el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Asimismo, se ordenará el desglose y la devolución de la demanda junto con sus 

respectivos anexos.  

 
IV. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso divisorio POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de la medida cautelar de inscripción 

de demanda sobre el inmueble objeto del litigio. Ofíciese a quien 

corresponda. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base 

para el presente proceso, a costa de la parte interesada, con la constancia de que 

el proceso se terminó por desistimiento tácito y en los términos señalados en el 

parágrafo 2° de la citada norma.  

  
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandante y a favor de las 

demandadas Gladys Consuelo Molina Rogeles y Nubia Cristina Molina Rogeles, 

por lo que se fijan por concepto de agencias en derecho la suma de $2´000.000. 

Por Secretaría liquídense las mismas.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                      

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 
1 Literal d), numeral 2 del artículo 317 del C.G.P. 



 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO 
 
 N°085 hoy 28 DE AGOSTO DE 2020. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS 11-2019-368   
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SOLICITUD AGENDAMIENTO CITA  2  

Vie 10/07/2020 8:39 AM

Acuso recibo. Téngase en cuenta que, de conformidad con lo estipulado en el inciso final del
artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los mensajes de datos,
se entenderán presentados al día siguiente, si fueren radicados o enviados luego de las 5 p.m.,
del día hábil de trabajo.
 
En lo sucesivo, para la radicación de memoriales, dese cumplimiento a lo señalado en los avisos
publicados en el micrositio de este Juzgado de la página web de la Rama Judicial.
 
Doris L. Mora
Escribiente
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

 Marca para seguimiento.

Jue 9/07/2020 7:26 PM

HECTOR HUGO CASTRO ROA, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad
identificado con la CC 79’418180 de Bogotá, portador de la TP # 160.651 del C.S.de la J.,
actuando en mi calidad de apoderado especial de los señores NANCY JANETH y MIKE
CASTRO ROA, según, poder que adjunto, y quienes actúan en sus calidades de titulares reales
del derecho de dominio sobre el inmueble de la Transversal 88 A # 80 B – 71 Barrio La Española
de la ciudad de Bogotá, por medio del presente escrito comedida y respetuosamente solicito se
sirvan agendarme cita par poder revisar el expediente,  si es del caso notificarme de la demanda
en el estado que se encuentra pese a que se designo curador, y poder obtener copia de la
demanda, para los efectos de poder instaurar denuncio penal por el punible de FRAUDE
PROCESAL, contemplado en el código penal colombiano, comoquiera que las partes aquí
intervinientes son conocedoras y parte activa del proceso penal que por  los delitos de
FALSEDAD EN DOCUMENTO PUBLICO, en concurso con el delito de ESTAFA de adelanta por
la FISCALIA 159 SECCIONAL UNIDAD DE DELITOS CON TRA LA FE PUBLICA y cuyo fallo de
primera instancia se profirió el pasado 13 de noviembre de 2019, por parte del juzgado 12
PENAL DEL CIRCUITO CONFUNCIONES DE CONOCIMIENTO de la ciudad de Bogotá, donde
se ordeno el Restablecimiento del derecho y la cancelación de los registros espurios desde la
anotación 13 del folio de matricula inmobiliaria del referido inmueble en favor de mis
representados NANCY JANETH y MIKE CASTRO ROA, y cuya decisión fuera impugnada por el
 apoderado de los señores  JOSE GUILLERMO RUIZ Y OTRA. Encontrándose pendiente de
resolver este recurso de apelación ante la sala penal de tribunal superior de Bogotá  desde el
pasado 9 de diciembre de 2019. Magistrado ponente Dr, FERNANDO REINEMER, N.
EXPEDIENTE 11001600004920071150801.  

N. DEL EXPEDIENTE ANTE LA FISCALIA Y JUZGADO 12 PENAL DEL CIRCUITO CON
FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 11001600004920071150800.
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EXPEDIENTE N. 110013103011201900100 DTE. DORIS MILENA RODRIGUEZ DDO. JOSE GUILLERMO RUIZ Y OTRA.

Lun 27/07/2020 10:00 AM

Señora 
Juez 11 Civil del Circuito de Bogotá. D.C.
E.     S.    D.

Referencia. PROCESO. PERTENENCIA.
                 DEMANDANTE. DORIS MILENA RODRIGUEZ
                 DEMANDADO. JOSE GUILLERMO RUIZ Y OTRA.
                 RAD. # 11001310301120190038100
                 ASUNTO. SOLICITUD DE NULIDAD

HECTOR HUGO CASTRO ROA, mayor de edad, domiciliado y residente en este ciudad, identificado como aparece al pie de mi
firma, en mi condición de Apoderado especial de los señores NANCY JANETH y MIKE CASTRO ROA, en su condición de titulares
reales del derecho de dominio del inmueble objeto de la presente acción, por medio del presente adjunto encontrará los
archivos que contienen escrito de solicitud de nulidad y los anexos correspondientes a dicha solicitud.  

Así mismo se informa al Despacho que no es posible enviarle copia de este escrito al apoderado de la demandante, toda vez que
no se ha tenido acceso al expediente, no se tiene copia de la demanda.

Cordialmente,

HECTOR HUGO CASTRO ROA
CC. # 79'418.180 de Bogotá
TP. # 160.651 del C.S. de la J.
CEL. 3232237578/3212477192
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EXPEDIENTE . 11001310301120190038100 /PERTENENCIA / SOLICITUD DE NULIDAD  1  

Lun 27/07/2020 8:33 PM

acuso recibido,

Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Lun 27/07/2020 4:48 PM

Señora
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.     S.    D.

Referencia: EXP. 11001310301120190038100
                 DTE. DORIS MILENA RODRIGUEZ PEREZ
                 DDO. JOSE GUILLERMO RUIZ Y OTRA.
                 ASUNTO SOLICITUD DE NULIDAD

HECTOR HUGO CASTRO ROA, mayor de edad, domiciliado y residente en esta
ciudad, actuando en mi calidad de apoderado especial de los señores NANCY JANETH
y MIKE CASTRO ROA, reales titulares del derecho de dominio del inmueble objeto de
la presente acción, por medio del presente escrito, doy alcance a mi memorial
anterior y enviado por este medio en la fecha de hoy 27 de julio de 2020, para los
efectos de adjuntar copia del acta de audiencia pública de fecha 13 de noviembre de
2019, celebrada por la Juez 12 Penal del Circuito con funciones de conocimiento  y
que me fuera suministrada en el día de hoy, vista pública esta mediante la cual en
primera instancia se restableció el derecho y se ordenó la cancelación de los
registros espurios desde la anotación 13 del folio de matrícula inmobiliaria del
inmueble de la Transversal 88 A # 80 B - 71  Barrio La española de la ciudad de
Bogotá. Fallo este que fuera recurrido por señor apoderado de la  aquí demandante 
y que representa a su vez a los aquí demandados dentro de la acción penal, señor
abogado OSCAR TELLEZ SEGURA.

Lo anterior para que surta los efectos probatorios pertinentes.

Atentamente, 

HECTOR HUGO CASTRO ROA
CC. 79.4180.180
TP. 160.651 del C.S. de la J.
Cel. 3232237578/3212477192 
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RADICACIÓN N. 11001310301120190038100 DTE. DORIS MILENA RODRIGUEZ DDO.
JOSÉ GUILLERMO HERRERA Y OTRA

 1  

Vie 14/08/2020 8:52 AM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

 Marca para seguimiento.

Jue 13/08/2020 3:20 PM

Señora
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.      S.     D.

REF. PROCESO. PERTENENCIA
       DEMANDANTE. DORIS MILENA RODRIGUEZ
       DEMANDADO. JOSÉ GUILLERMO HERRERA RUIZ Y OTRA

HECTOR HUGO CASTRO ROA, mayor de edad, identificado con la CC. #
79'418.180  portador de la TP # 160.651 del C.S. de la J., en mi condición de
apoderado especial de los señores NANCY JANETH  y MIKE CASTRO ROA,
reales titulares del derecho de dominio del inmueble objeto de la presente acción,
por medio del presente adjunto copia del fallo de segunda instancia proferido
el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Penal magistrado Dr. FERNANDO
PAREJA REINEMER, y de fecha 3 de julio de 2020, por medio del cual se
confirmó el fallo de primera instancia proferido por el Juzgado 12 Penal
del Circuito con funciones de conocimiento de la ciudad de Bogotá, en
donde se ordeno el Restablecimiento del derecho y la cancelación de los
registros espurios a partir de la anotación 13 del Folio de matrícula
inmobiliaria N. 50 C - 916434 pertenencia al inmueble de la transversal 88
A # 80 B - 71 Barrio La Española de la ciudad de Bogotá.

Lo anterior para que obre dentro del proceso de la referencias y surta los efectos
probatorios del caso.

EL PROCESO SE ENCUENTRA AL DESPACHO DESDE 4 DE AGOSTO DE 2020

Cordialmente,

HECTOR HUGO CASTRO ROA
CC. # 79'418.180 
TP. # 160.651 del C.S. de la J.
Cel.3232237578
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190038100 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y previo a resolver lo que 

en derecho corresponda, se pone en conocimiento de las partes procesales 

la solicitud de nulidad elevada por Nancy Janeth Castro Roa y Mike Castro 

Roa, para que, en el término de tres (3) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, se pronuncien sobre el particular. 

 

Adicionalmente, y para efectos de no hacer comparecer al nulitante a las 

instalaciones del Juzgado, se requiere al extremo actor para que, en el mismo 

plazo otorgado anteriormente, remita copia de la demanda, del escrito de 

subsanación, de sus anexos, así como del auto que admitió la demanda, a 

la dirección de correo electrónico que registra en los escritos allegados y que 

son publicados junto a este proveído.  

 

Se reconoce personería para actuar al abogado HÉCTOR HUGO CASTRO 

ROA, como representante judicial de los prenombrados intervinientes, en los 

términos y para los efectos del escrito remitido vía correo electrónico y en 

consonancia con los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso.   

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante 

el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                      

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 



 

 

2 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO 
 
 N°085 hoy 28 DE AGOSTO DE 2020. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS   



 

 

 
 
Señores 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 9 No. 11-45, piso 4, Torre Central Complejo El Virrey 

BOGOTÁ, D.C.   

 
 

REF.:  Consorcio Energía Colombia S.A. en liquidación judicial 
 

  Conversión de título judicial 
 
 
Respetados señores, 
 
Habiendo sido enterado este juez, por medio del memorial 2020-01-295435 del 25 de 
junio de 2020 que, el Banco Agrario de Colombia mediante comunicación AOCE-2020-
201418 del 10 de junio de 2020 informó que el proceso No. 2019399 generó un título 
judicial por valor de $124.884.720 con fecha 4 de septiembre de 2019, que fue trasladado 
a la cuenta judicial a órdenes del Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá, desde la misma 
fecha en que fueron debitados los recursos de la cuenta del demandado y que este no ha 
sido convertido a órdenes de este Despacho, se reitera la solicitud que, se convierta el 
título judicial al que se ha hecho referencia en la cuenta de depósitos judiciales del Banco 
Agrario de Colombia, expediente 39102, código del juzgado 110019196110-017-405-
39102. 
 
Es menester señalar que, en el oficio 2019-01-324478 del 4 de septiembre de 2019 
reiterado con oficio 2020-01-018433 del 21 de enero de 2020, este Despacho advirtió que: 
 

“(…) en caso de la constitución de títulos judiciales, los mismos deben ser 
convertidos a nombre de la Superintendencia de Sociedades Banco Agrario 
Depósitos Judiciales a favor del expediente judicial 110019196110-017-405-
39102, Grupo de Liquidaciones. De acuerdo con lo expuesto, se le requiere para 
que deje a órdenes de esta Superintendencia los dineros y demás bienes 
embargados en el proceso de su conocimiento, que deberá remitir de acuerdo 
con lo expuesto. 
 
Finalmente y para mayor claridad, se le recuerda que la Superintendencia de 
Sociedades actúa en el trámite de los procesos de liquidación judicial, en 
ejercicio de funciones jurisdiccionales, es decir como Juez, y en consecuencia, 
se encuentra facultado de acuerdo a los artículos 5° y 6° de la Ley 1116 de 
2006, para solicitar la información que considere necesaria, e igualmente para 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OFICIO 

2020-01-312032 
CONSORCIO ENERGIA COLOMBIA S.A EN LIQUIDACION JUDICIAL 

 

 

 
 

ordenar las medidas necesarias para proteger los bienes que integran el activo 
patrimonial del deudor”. 

 
En línea con lo que precede, se solicita que se dé cumplimiento a la orden emitida por 
este Despacho, en atención a que esto es de suma importancia para el pago de 
acreencias a cargo de la sociedad en insolvencia dentro del trámite del proceso de 
liquidación judicial que se adelanta en esta Entidad.  
 
Cordialmente,  

  

 
SERGIO FLOREZ RONCANCIO 

Coordinador Grupo de Procesos de Liquidación I 

 
TRD:  ACTUACIONES DE LA LIQUIDACION JUDICIAL 
Anexo: copia simple del memorial 2020-01-295435 del 25 de junio de 2020. 
Rad. 2020-01-295435 

 
 
 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190039900 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y al oficio remitido por el 

Coordinador del Grupo de Procesos de Liquidación I de la Superintendencia 

de Sociedades, por Secretaría dése cabal cumplimiento a lo ordenado en 

auto de cinco de diciembre de 2019 y, una vez verificada la existencia de 

dineros embargados a la demandada y puestos a disposición de este 

Juzgado, hágase la conversión de los respectivos títulos a la cuenta 

relacionada por la precitada entidad.  

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                      

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO 
 
 N°085 hoy 28 DE AGOSTO DE 2020. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS   
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Ref.: Exp. 11001310301120190044500 
Clase: Especial de Pertenencia.  
Demandantes: Javier Alfonso Páez Munevar. 
Demandados: Andrés Sánchez Ortiz. 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la terminación del presente proceso, 

en cumplimiento a lo establecido en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. Mediante auto del 15 de mayo de la presente anualidad (notificado en el 

estado del seis de julio), y de conformidad con la normativa en cita, se 

requirió a la parte interesada para que, dentro del término legal de treinta 

(30) días, diera cumplimiento a lo ordenado en los numerales cuarto, quinto, 

sexto, séptimo y octavo del proveído calendado ocho de agosto de 20191.  

 

2. Mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, 11518, 11519, 11521, 11527, 

11528, 11529, 11532, 11546, 11549, 11556 y 11567, expedidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se suspendieron los términos judiciales 

desde el 16 de marzo hasta el 31 de junio de la presente anualidad.  

 

3. Vencido el término aludido, el extremo interesado no ha cumplido con la 

carga impuesta, ni se interrumpió de forma alguna el precitado plazo. 

 

 

 

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota/47. 



III. CONSIDERACIONES 

  
1. El numeral 1° del artículo 317 del Ibídem, establece lo siguiente: “[1.] 

Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 

un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 

le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado.” 

 
A su turno, el inciso segundo de dicho numeral, señala que, “Vencido dicho 

término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas.”. [Énfasis no original]. 

 
2. Conforme a la norma transcrita, se procederá a decretar la terminación 

del proceso2, ordenado el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Asimismo, se ordenará la devolución de la demanda junto con 

sus respectivos anexos.  

 
IV. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso especial de 

pertenencia POR DESISTIMIENTO TÁCITO, en atención a lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de la medida cautelar de 

inscripción de demanda. Ofíciese a quien corresponda.  

 

 
2 Literal d), numeral 2 del artículo 317 del C.G.P. 



TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como 

base para el presente proceso, a costa de la parte interesada, con la 

constancia de que el proceso se terminó por desistimiento tácito y en los 

términos señalados en el parágrafo 2° de la citada norma.  

  
CUARTO: NO CONDENAR en costas, por no aparecer causadas a favor 

del extremo demandado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                      

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N°085 hoy 28 DE AGOSTO DE 2020. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS 11-2019-445   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Expediente: 11001310301120190046100 
Clase: Ejecutivo Hipotecario. 
Demandante: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.  
Demandado: Yamina del Carmen Pestana Rojas y Guillermo de Jesús Pestana 

Almario. 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 
En virtud de lo previsto en el inciso 2° del artículo 440 y el numeral 3° del 

artículo 468 del Código General del Proceso, procede el Despacho a decidir 

lo que en derecho corresponda dentro del asunto de la referencia. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. La sociedad Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A., 

representada por apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva 

hipotecaria contra Yamina del Carmen Pestana Rojas y Guillermo de Jesús 

Pestana Almario, para que se librara mandamiento de pago, en la forma en 

que efectivamente se registró en auto del 15 de agosto de 2019, por reunir 

los requisitos de ley y cumplir los títulos ejecutivos allegados con lo 

normado en el artículo 422 del Código General del Proceso1.  

 
2. Los demandados se notificaron de la orden de apremio a través del aviso 

que trata el artículo 292 ibídem, quienes durante el término de traslado 

otorgado por la ley, guardaron silencio2. 

 

 

 

 

 
1 Cfr. Folios 84 y 85 - Cd. 1. 
2 Cfr. Folio 133 - Cd. 1. 
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III. CONSIDERACIONES 

 

1. Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo, se aportaron los 

pagarés Nos. M026300110234008329600037873 y 01589615844915 vistos 

a folios 2 a 5 y 12 del paginario; documentos que reúnen las exigencias 

tanto generales previstas para los títulos valores en el artículo 621 de la 

Codificación Mercantil, como las particulares que para el pagaré establecen 

los artículos 709 al 711 Ibídem, que remiten a los artículos 671 a 708 

Ejusdem, de donde se desprende que dichos instrumentos, al tenor de lo 

dispuesto por el artículo 422 del C. G. P., prestan mérito ejecutivo, habida 

cuenta que registran la existencia de una serie de obligaciones claras, 

expresas y actualmente exigibles a cargo del extremo demandado y a favor 

de la ejecutante, conforme a lo señalado en los mencionados títulos.  

 

Asimismo, se aportó copia de la escritura pública N° 6439 del 17 de 

noviembre de 2015, de la Notaría 73 del Círculo de Bogotá, la cual da 

cuenta del gravamen hipotecario constituido por los demandados en favor 

de la demandante3. 

 

Finalmente, de acuerdo a la documental obrante a folios 92 a 102 de la 

encuadernación, la medida cautelar de embargo decretada sobre los 

inmuebles objeto de garantía, se registró cabalmente. 

 
2. Así las cosas, en consideración a que la parte demandada no presentó 

oposición alguna contra la orden de pago, nos encontramos ante la 

hipótesis detallada en el artículo 440 del Código General del Proceso, 

según el cual, la conducta silente de dicho extremo procesal en este tipo de 

juicios, impone al Juez la obligación de emitir auto por medio del cual se 

ordene seguir adelante con la ejecución, con miras al cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo; asimismo, se 

dispondrá la liquidación del crédito y se condenará en costas a la ejecutada, 

conforme lo estatuye el artículo 442 Ejusdem, en armonía con el artículo 

366 del mismo compendio normativo. 

 
3 Cfr. folios 32 a 68 - Cd. 1. 



 

Expediente N°11001310301120190046100 

 
 

IV. DECISIÓN 

 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de 

Bogotá,  

V. RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos del mandamiento 

de pago proferido el 15 de agosto de 2019. 

  
SEGUNDO: DECRETAR el remate, una vez practicado el secuestro y la 

realización del avalúo sobre los bienes inmuebles objeto de la garantía real. 

 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, conforme a lo previsto 

en el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por 

Secretaría practíquese su liquidación e inclúyase la suma de 

$12´000.000,oo, por concepto de agencias en derecho. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                      

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N°085 hoy 28 DE AGOSTO DE 2020. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS   

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Ref.: Exp. 11001310301120190050700 
Clase: Ejecutivo Singular.  
Demandantes: Gustavo Adolfo Gómez Castaño. 
Demandados: Luis María Ropero Rojas. 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la terminación del presente proceso, 

en cumplimiento a lo establecido en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. Mediante auto del 15 de mayo de la presente anualidad (notificado en el 

estado del seis de julio), y de conformidad con la normativa en cita, se 

requirió a la parte interesada para que, dentro del término legal de treinta 

(30) días, diera cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto del 

proveído calendado 23 de septiembre de 20191.  

 

2. Mediante los Acuerdos PCSJA20-11517, 11518, 11519, 11521, 11527, 

11528, 11529, 11532, 11546, 11549, 11556 y 11567, expedidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se suspendieron los términos judiciales 

desde el 16 de marzo hasta el 31 de junio de la presente anualidad.  

 

3. Vencido el término aludido, el extremo interesado no ha cumplido con la 

carga impuesta, ni se interrumpió de forma alguna el precitado plazo. 

 

 

 

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota/47. 



III. CONSIDERACIONES 

  
1. El numeral 1° del artículo 317 del Ibídem, establece lo siguiente: “[1.] 

Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 

un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 

le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado.” 

 
A su turno, el inciso segundo de dicho numeral, señala que, “Vencido dicho 

término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 

la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas.”. [Énfasis no original]. 

 
2. Conforme a la norma transcrita, se procederá a decretar la terminación 

del proceso2, ordenado el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Asimismo, se ordenará la devolución de la demanda junto con 

sus respectivos anexos.  

 
IV. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo 

singular POR DESISTIMIENTO TÁCITO, en atención a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de los embargos y secuestros, en 

caso de haber sido decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento 

de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 

que lo haya comunicado. 

 
2 Literal d), numeral 2 del artículo 317 del C.G.P. 



 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como 

base para el presente proceso, a costa de la parte interesada, con la 

constancia de que el proceso se terminó por desistimiento tácito y en los 

términos señalados en el parágrafo 2° de la citada norma.  

  
CUARTO: NO CONDENAR en costas, por no aparecer causadas a favor 

del extremo demandado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                      

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO 
 
 N°085 hoy 28 DE AGOSTO DE 2020. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS 11-2019-507   
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Solicitud rechazo apelación, descorro traslado  1  

Vie 31/07/2020 7:38 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Vie 31/07/2020 3:52 PM

Señora

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

E.                     S.                     D

 

 

PROCESO:                           EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA

 

DEMANDANTE:                 MOTA ENGIL ENGENHARIA E CONSTRUCAO S.A y MOTA ENGIL
PERU S A; en su calidad de miembros del CONSORCIO MOTA-ENGIL

 

DEMANDADO:                    ALIANZA FIDUCIARIA S.A. y BBVA ASSET MANAGEMENT S.A.; en
su calidad de miembros del CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA, que es
vocero y administrador del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO DE
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FFIE

 

RADICADO:                        2019-0522

 

REFERENCIA:                    DESCORRO TRASLADO DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA
EL AUTO DE 15 DE ABRIL DE 2020, NOTIFICADO MEDIANTE
ESTADO DE 1 DE JULIO DE 2020.

 

MARIO ALONSO PÉREZ TORRES, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá,
identificado con la cédula de ciudadanía N° 18.531.061 de Apía y tarjeta profesional de abogado N°
105.707 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado de: (i) MOTA

ENGIL ENGENHARIA E CONSTRUCAO S.A
[1]

, que actúa a través de su sucursal MOTA ENGIL
ENGENHARIA E CONSTRUCAO S A SUCURSAL COLOMBIA, identificada con NIT 900.447.078-
8 en su condición de integrante del CONSORCIO MOTA-ENGIL identificado con NIT 900.982.073-5;

(ii) MOTA ENGIL PERÚ S.A.
[2]

 que actúa a través de su sucursal MOTA ENGIL PERÚ S.A.

J
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Señora 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.  S.  D 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

 

DEMANDANTE:  MOTA ENGIL ENGENHARIA E CONSTRUCAO S.A y 

MOTA ENGIL PERU S A; en su calidad de miembros del 

CONSORCIO MOTA-ENGIL  

 

DEMANDADO: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. y BBVA ASSET 

MANAGEMENT S.A.; en su calidad de miembros del 

CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA, que es vocero y 

administrador del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FFIE 

 

RADICADO:  2019-0522 

 

REFERENCIA: DESCORRO TRASLADO DEL RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE 15 DE ABRIL DE 

2020, NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO DE 1 DE JULIO 

DE 2020.  

 

MARIO ALONSO PÉREZ TORRES, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 

Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía N° 18.531.061 de Apía y tarjeta profesional 

de abogado N° 105.707 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 

apoderado de: (i) MOTA ENGIL ENGENHARIA E CONSTRUCAO S.A1, que actúa a 

través de su sucursal MOTA ENGIL ENGENHARIA E CONSTRUCAO S A 

SUCURSAL COLOMBIA, identificada con NIT 900.447.078-8 en su condición de 

integrante del CONSORCIO MOTA-ENGIL identificado con NIT 900.982.073-5; (ii) 

MOTA ENGIL PERÚ S.A.2 que actúa a través de su sucursal MOTA ENGIL PERÚ S.A. 

SUCURSAL COLOMBIA, identificada con NIT 901.039.757-4, en su condición de 

integrante del CONSORCIO MOTA-ENGIL identificado con NIT 900.982.073-5; y (iii) 

CONSORCIO MOTA-ENGIL3 constituido mediante Acuerdo de Conformación de 23 de 

 
1 Sociedad debidamente constituida bajo las leyes de la República de Portugal mediante Sobre No. 25 de 29 de 

junio de 1946, inscrita en la Oficina de Registro Mercantil de Amarante bajo el número único de registro y 

persona jurídica (NIPC) 500.197.814 
2 Sociedad legalmente constituida de acuerdo con las leyes de la República del Perú, mediante escritura pública 

de 9 de octubre de 1992, identificada con el Registro Único de Contribuyentes (RUC) No. 20100045517 
3 Conformado por las sociedades conformado por (i) MOTA-ENGIL ENGENHARIA E CONSTRUCAO S.A. 

sociedad debidamente constituida bajo las leyes de la República de Portugal mediante Sobre No. 25 de 29 de 

junio de 1946, inscrita en la Oficina de Registro Mercantil de Amarante bajo el número único de registro y 

persona jurídica (NIPC) 500.197.814; y (ii) y MOTA-ENGIL PERÚ S.A. sociedad legalmente constituida de 
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mayo de 2016, identificado con NIT 900.982.073-5,  de conformidad con los poderes a mi 

conferidos que obran en el expediente, por medio del presente escrito DESCORRO 

TRASLADO DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL  AUTO DE 15 DE 

ABRIL DE 2020, NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO DE 1 DE JULIO DE 2020 (en 

adelante el “Recurso”) presentado por la apoderada del Consorcio FFIE Alianza – BBVA, 

en los siguientes términos:  

 

I. OPORTUNIDAD  

 

Este escrito es presentado oportunamente, teniendo en cuenta que no se me copió en la 

dirección de correo electrónico que suministré en la demanda, y el Despacho no ha fijado en 

lista el recurso señalado.  En tal medida, no se ha comenzado la contabilización de términos 

para ejercer esta actuación.  

 

II. EL RECURSO DE REPOSICIÓN ES IMPROCEDENTE 

 

El artículo 321 del CGP estipula los taxativos casos en los que procede el recurso de 

reposición, a saber:  

 

“Artículo 321. Procedencia 

Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en 

equidad. 

 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 

 

1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas. 

2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros. 

3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 

4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace de 

plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 

5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 

6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva. 

7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 

8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución para 

decretarla, impedirla o levantarla. 

9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la rechace de 

plano. 

10. Los demás expresamente señalados en este código”. 

 

En el presente asunto no resulta procedente el recurso de apelación frente al Auto de 15 de 

abril de 2020, notificado por Estado de 1 de julio de 2020, por las siguientes razones: 

 

 
acuerdo con las leyes de la República del Perú, mediante escritura pública de 9 de octubre de 1992, identificada 

con el Registro Único de Contribuyentes (RUC) No. 20100045517. 
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1.1.El Auto que resuelve sobre una medida cautelar es apelable, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación que de este haga al demandado. Esta es la oportunidad 

procesal que consagra el art. 321.8 citado.  

 

1.2.En el asunto concreto, el Recurso no es procedente en cuanto no se dirige en contra de 

ninguna de las providencias que resultan apelables.  El auto que resuelve la solicitud de 

levantamiento de medidas no se encuadra dentro de ninguno de los supuestos de 

procedencia del recurso.  

 

1.3.Contrario a lo señalado en el Recurso, el numeral 8 del Art. 321 consagra la procedencia 

de apelación contra dos autos: (i) el que resuelve las medidas, esto es, el que las decreta 

o el que las rechaza y, (ii) los autos relacionados con cauciones ordenadas. No encuadra 

la decisión recurrida en ninguno de estos dos supuestos.  

 

1.4.En tal medida, el recurso de apelación interpuesto, en caso de ser tramitado por el 

Honorable Tribunal Superior de Bogotá, reviviría una oportunidad procesal que la parte 

demandada no ejerció: la apelación contra el auto que resolvió sobre la solicitud de 

medidas cautelares incluidas en la Demanda.  

 

 

III. CONSIDERACIONES DE FONDO 

 

En el remoto caso en que se conceda y admita el recurso de apelación por parte del Honorable 

Tribunal Superior de Bogotá, a pesar de ser improcedente, solicito que se CONFIRME el 

Auto apelado en cuanto los recursos objeto de medida cautelar se encuadran dentro de 

las excepciones a la inembargabilidad de recursos públicos.  

 

La recurrente sustenta el Recurso, principalmente, en la alegación de que el Juzgado Once 

(11) Civil del Circuito de Bogotá interpretó erróneamente los precedentes jurisprudenciales 

de la Corte Constitucional de Colombia. No obstante esta alegación de la recurrente es 

contraria a la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia que ha insistido en que no es 

ilimitada la inembargabilidad de recursos públicos.  

 

En efecto, la Corte Suprema de Justicia ha reconocido que la inembargabilidad no es 

absoluta, y en tal medida se encuentra vigente la postura de la Corte Constitucional de 

Colombia. En efecto, en providencia CSJ AP4267-2015, 29 jul. 2015, rad. 44031, la Corte 

Suprema de Justicia ha señalado que: 

 

“Si bien es cierto en la providencia C-539 de 2010 la Corte Constitucional indicó 

haber condicionado en la sentencia C-1154 de 2008 la exequibilidad del artículo 21 

del Decreto 028 de 2008 sólo al pago de las obligaciones laborales reconocidas 

mediante sentencia, también en la misma dispuso “estarse a lo resuelto en la 

sentencia C-1154 de 2008”, de cuyo contenido no se advierte que se hubiesen 
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retirado las excepciones al principio de inembargabilidad señaladas en las 

sentencias C-732 de 2002 y C-566 de 2003; todo lo contrario, veamos: 

 

Destacó la Corte Constitucional en la sentencia C-1154 de 2008, que la 

jurisprudencia para entonces había dejado claro que el principio de 

inembargabilidad no era absoluto, sino debía conciliarse con los demás valores, 

principios y derechos reconocidos en la Carta Política.  

 

Explicó que “la facultad del Legislador también debe ejercerse dentro de los límites 

trazados desde la propia Constitución, como el reconocimiento de la dignidad 

humana, el principio de efectividad de los derechos, el principio de seguridad 

jurídica, el derecho a la propiedad, el acceso a la justicia y la necesidad de asegurar 

la vigencia de un orden justo, entre otros”.  

 

Que si bien la “regla general” adoptada por el legislador era la “inembargabilidad” 

de los recursos públicos del Presupuesto General de la Nación, recordó que la 

jurisprudencia fijó algunas excepciones para cumplir con el deber estatal de proteger 

y asegurar la efectividad de los derechos fundamentales de cada persona 

individualmente considerada.  

 

La primera de estas excepciones tenía que ver con la necesidad de satisfacer créditos 

u obligaciones de origen laboral con miras a efectivizar el derecho al trabajo en 

condiciones dignas y justas ; la segunda, hacía relación a la importancia del 

oportuno pago de sentencias judiciales para garantizar la seguridad jurídica y el 

respeto de los derechos reconocidos en dichas providencias ; y la tercera excepción 

se daba en el caso en que existieran títulos emanados del Estado que reconocieran 

una obligación clara, expresa y exigible . 

 

Siguiendo esta línea argumentativa, consideró “que el principio de 

inembargabilidad de recursos del SGP tampoco es absoluto, pues debe conciliarse 

con los demás derechos y principios reconocidos en la Constitución”; premisa a 

partir de la cual indicó que, “las reglas de excepción al principio de 

inembargabilidad del presupuesto eran aplicables respecto de los recursos del SGP, 

siempre y cuando las obligaciones reclamadas tuvieran como fuente alguna de las 

actividades a las cuales estaban destinados los recursos del SGP (educación, salud, 

agua potable y saneamiento básico)”. (Subrayas y negrillas como énfasis)  

 

De esta manera, más allá de ser notoriamente improcedente el Recurso, no le asiste razón a 

la apoderada judicial de la parte demandada en su interpretación y por lo tanto deberá 

confirmarse la decisión proferida por el Despacho en auto notificado el 1 de julio de 2020. 
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IV. PETICIÓN 

 

PRINCIPAL: Solicito respetuosamente que se RECHACE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demanda en contra del Auto de 15 de abril de 2020, notificado por 

estado de 1 de julio de 2020, por ser manifiestamente improcedente. 

 

SUBSIDIARIA: Se CONFIRME en su integralidad el Auto de 15 de abril de 2020, 

notificado por estado de 1 de julio de 2020 por el Juzgado Once (11) Civil del Circuito de 

Bogotá, por ajustarse a derecho.  

 

 

De la señora Juez, con respeto:  

 

 

 

MARIO ALONSO PÉREZ TORRES. 

C. C. No.18.531.061 de Apía 

T. P. No. 105.707 del C. S. de la J.  

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190052200 

 

En atención al informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que el 

apelante no dio cumplimiento a lo dispuesto en auto del 27 de julio pasado y, 

de conformidad con lo preceptuado en los artículos 323 y 324 del Código 

General del Proceso, el Despacho dispone, 

 

ÚNICO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderada de la parte demandada contra el proveído de 15 de abril de la 

presente anualidad. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante 

el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

      

                                      

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO 
 
 N°085 hoy 28 DE AGOSTO DE 2020. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS   
  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190074600 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes, que Jorge Armando Torres 

Rodríguez y José Antonio García Rodríguez, una vez notificados 

personalmente del auto que admitió la demanda y el que lo corrigió, durante 

el término de traslado concedido por la ley, el primero guardó silencio y el 

segundo contestó el libelo incoativo sin oponerse a las pretensiones ni 

proponer excepción de mérito.  

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada DEYANIRA BUITRAGO 

ROJAS, como representante judicial del demandado José Antonio García 

Rodríguez, en los términos y para los efectos del escrito remitido vía correo 

electrónico y en consonancia con los artículos 74 y 77 del Código General 

del Proceso.   

 

Así las cosas, no se hace necesario correr el respectivo traslado a través de 

Secretaría de conformidad al artículo 370 ibídem, ya que, por un lado, el 

extremo pasivo remitió el escrito de contestación con copia a la dirección 

electrónica de la apoderada demandante registrada en el escrito introductorio 

(parágrafo artículo 9° Decreto 806 de 2020), guardando silencio la misma, y no se 

presentó oposición o defensa exceptiva alguna.  

 

Por lo tanto, se requiere a la accionante para que acredite el registro de la 

medida cautelar decretada al interior del asunto, sobre el bien inmueble 

objeto de división y, una vez surtido lo anterior, ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante 

el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 
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actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                      

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO 
 
 N°085 hoy 28 DE AGOSTO DE 2020. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  
JASS   

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Exp.  Nº.11001310301120200020300 

 

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos exigidos por los artículos 

82, 76, 83 y 368 del Código de General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1). ADMITIR la demanda instaurada por Juan Carlos Bateca Duarte contra 

Allianz Seguros de Vida S.A.   

 

2.) CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días, conforme lo señala el artículo 

369 ibídem. 

 

3). DAR a la presente demandada el trámite del proceso verbal.  

 

4). NOTIFICAR esta providencia al extremo demandado en la forma y 

términos de los artículos 291, 293 y 301 ejúsdem. 

 

5). ORDENAR a la parte actora que preste caución, por la suma de 

$81’870.000,oo, conforme lo dispone el numeral 2º del artículo 590 del 

Código General del Proceso, previo a la resolución de la medida cautelar 

deprecada. 

 

6). TENER en cuenta que el demandante actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

  

                                                              

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

EC 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO Nº 085 
hoy 28 de agosto de 202006 de 
febrero de 2019 
 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS 
DOMÍNGUEZ 

Secretario 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020)  

 

Exp. Nº.11001310301120200023400 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.) La parte demandante deberá conferir nuevo poder, en el cual su 

apoderado judicial señale expresamente su dirección de correo electrónico, 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 5 del Decreto 

806 de 2020. 

 

2.) Señálese la dirección electrónica donde el demandado Fabián Morales 

Rubio recibirá notificaciones personales si la conoce o, en su defecto, así 

deberá manifestarlo, según lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

                                                             

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO Nº 085 hoy 28 de 
agosto de 2020 
 
 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario 

 

EC 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020)  

 

Exp.  Nº.11001310030112020023600 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes inconsistencias: 

 

1. Alléguese poder especial, dirigido al juez del conocimiento donde se señale 

la dirección de correo electrónico de la profesional del derecho, la cual debe 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Artículo 5 

Decreto 806 de 2020. 

 

2. Acredítese que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad, dispuesto por la Ley 640 de 2001, para este tipo de procesos, 

allegando para ello la certificación en la forma indicada en el artículo 2º de la 

mencionada ley. Lo anterior de conformidad con el numeral 7º artículo 90 del 

C.G.P. y en atención a que la medida cautelar deprecada, resulta 

improcedente en el presente asunto. Memórese que la razón social es un 

atributo de la personalidad y, por ende, inembargable. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                                      

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No.085, hoy 28 de agosto de 2020. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

                                Secretario                     JACP 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020)  

 

Exp.  Nº.11001310030112020023800 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes inconsistencias: 

 

1.  Enúnciese el domicilio de las sociedades demandadas y sus 

representantes legales. Asimismo, tipo y número de identificación de la 

demandante. Numeral 2º artículo 82 ídem.  

 

2. Acredítese que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad, dispuesto por la Ley 640 de 2001, para este tipo de 

procesos, allegando para ello la certificación en la forma indicada en el 

artículo 2º de la mencionada ley. Lo anterior de conformidad con el 

numeral 7º artículo 90 del C.G.P. 

 

3. Reformule las pretensiones de la demanda, presentándolas en forma 

clara, indicando el tipo de responsabilidad que depreca. Deberá de igual 

forma, indicar en este acápite, la especie de perjuicios que reclama 

[lucro cesante, daño emergente y su valor debidamente cuantificado. 

Numeral 4º artículo 82 ejusdem.  

 

4. En relación con la totalidad de las pretensiones de índole 

indemnizatorio, preséntese juramento estimatorio en la forma 

establecida en el artículo 206 de la Ley 1564 de 2012. Numeral 7º 

artículo 82 ibídem. 

 

5. Indíquese claramente en los hechos el fundamento de la pretensión 

tercera del libelo. Numeral 5º artículo 82 ídem.  



 

NOTIFÍQUESE, 

 

                                      

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No.085, hoy 28 de agosto de 2020. 

 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
                                Secretario                      

JACP11-2020-238 
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